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PARTE OFICIAL 27 de febrero de 1913, que dict6 regias tadura se dijo en el real decreto de :l
- ,I ¡>ara el establecimiento del Protecto- de octubre de 19Z7.

rado, en la que, saliendo al ¡>aso a re- Por todo ello, el (;Qbierno de la Re-
celos inspirados en el recueooo de nues- pública decreta:
tra antigua domimación colonial, se dijo Artículo l." La acción de España en
que precisamente por aquella experien- Marruecos será ejercida por un Resi-

1.1
, cia no podía haber temC1fes de que las dente general, Alto Comisario, que será

modestas ol1!JiilIlizaciOlles que entonces nombrado por decreto presidencial, y
se iniciaban tomasen mayores amplia- que como funcionario del Estado espa-
ciones burocráticas, ñol, y en representación del mismo, des-

~s circunstancias especi~les que COCl-' La experiencia ha demostrado que e~peña'fá su ~o~etido dentro ~ los lí
eurneron en 1913 al implantar el Pr~ aquellos 'I'ecelos estaban fundados y mltes y condiCIOnes marcados por los
t~orado en nuestra Zona de inftuen- aquellos propósitos quedaron incumpil- Tratados internacionales y disposiciones
cla en Marruecos no fueron ciertamen- dos. Los organismos aocimini'5trativos del que se hayan dictado o en lo sucesivo
te .las má~ propicias para escoge.!" el Protectorado deben estar siempre en r~- se dicten por el Gobierno de la nación
,,!eJo~ ,medIO de llevar a la práctica el laci6n con el valor económico de la prot'e<:tora.
eJerCICIO de la acción encomendada a Zona, con su población y con su su- Tendrá como principal cometido el de
Espalía por los Tratados internaciona- perfi.cie, Aunque s610 sea con el obj~to velar por el mantenimiento del ordeil
les, soore todo si se tiene en cuenta de no cotnlPlicar innecesariamente la en los territorios asignados a Españá
que esta moderna forma de penetrac;6n vida de la Zona, debía organizarse el y prestar su asistencia al Majzen <)

<le un pueblo eon otro, carecía deo ante- Prokctorado en forma modesta, sin in- (;Qbierno jalifiano, a cuyo efecto le
cedentes en nuestra historia colonial. ventar necesidades que hasta ahora no estarán subordinadas todas als autori-

Por otra. parte, sobre una base que existen y sin crear organismos antes dades y dispondrá de todas las fuerzas
tuvo que cunentarse con materiales tan de que surjan las funciones que han de del Ejército, tanto de ocupaci6n com.;)
poco a. propósito para lograr la unidad precederles. indígena, y de aquellas de la Armada
de a~16n y de eCOClomía que deDía per- Si a estas consideraciones que fun- que se asignen para la vigilacia de
segu!rse, cuales eran la diversidad .de a,;- damentan la reorgalÚltaci6n de los Ser· las costas, conforme determina el de
t1;taclones y mandos que sobre el terrlto- vicios del Protectorado, se afíade la creto de I6 de junio de I931.
no marroquí ejercían entalces algunos que se refiere al deseo del Gcbierno (le Art. 2.

0 Bajo la má.xima autoridad
Centros metropolitanos, la· vecindad de la República de ordenar y reducir, en del Alto Comisario, un Oñcial' general
las plazas militares y la realidad de lar lo posible, los gastos públicos, cortando del ~jército, que se. denominará Jefe
guerra que a poco surgió, sin contar prodigalidades de otra época, y aque-, SuperIor de las Fuerzas militares de
dtros obSltáculos tradicionales se ha ido !la otra que dimaoa del estado de paci-. Marruecos, ejercerá. el mando militar'
t:sarrolla.ndo la A.dministraci6n del Pro- ficación de la Zona, que está esperando de las tr~~ ~e ocU¡>aci6n dependien-

etorado, pero a poco que se estudie hace cinco afios que roturemos sus cam-' tes ~el MInisteriO de la Guerra y el de:é.largo proceso de organiiación a tra- pos resultaran evidentes, a juicio del las indígenas al servicio del. mismo.
d d~ los diez y ocho alíos que lleva Gobierno .las causas y motivos que jus-l Ninguna operaci6n militar podrá ser
~.eJmstencia, se observará que este tra- tiñcan I~ reforma que ahora se prO-l· emprendida sin la autorizaci6n del Alto

J~ se ha inspirado en una tendencia pone. Comisario, que fijará. el objeto y mo-
equl!OCa«!a, cual es la que pretende co- Ella debe comprender y referirse, n;) dalidades de la operación, oyendo al
fraeglr est~s defectos, que pudiéramo,)s s610 a la totalidad de la Administra·: Ge,neral Jef~ Superior de las Fuerzas.

mar báSICOS, 'COIl el empleo de medi- ci6n que quedará reducida dentro de. quIen asumIrá ~I mando, no s6lo det que, lejos de atenuar el mal, lo los iímites que tenía en .tIII primeros: las. tr9pas dichas, si';1o de las ]alifia-
l1::gravando. .afiosde existet;eia, sino a aquel1a~ nor-I nas, SI fuese ~cesarlo~ y quedará ~n

d' 1 vez de ataJarlo de un modo ra- mas'o 'disposklones que se ha eltlmado¡ cargado de la preparacIón y de la e:le
r¡.~ca. o de esperar el mODlellllo C!lPQrtu- conveniente adoptar, en vista del r6gt- cuci6n de las medrdas referentes' al em
qúe ~ra ello••que debió HI' aquel en men que te propane, para el mejor e;e~- pleo 4e lu .f~rzas i la oondt:l~ci6n de
:referí<!esapareeleron, 101 obst6cQ1o.a 1a cicio y re1Ki6n lie l~ funcione. atrl- I~. mismas. En ~aso d.e Urge~I¡. unto
¿.. I os, ae. prefin6, .in dlllda, rece- bu!<ia. a los 6r,ano. auxiliares del Pro- dic:h0 Jde SuperIor como otro de :ual
to~oa de5clent~ actuación del Protec- tectoradO y a Ja del miamo Alto Cof%!'I- qUlers~tor o polÍci~n, podrá adoptar

• ad ~: m~los de nuevas creacio- aario, que seluirá lozando de .laa mla- las medidas que ~t1men c~nvelMnteJre .mlluatratlVaS, que, unaa por 0:6- m.-" atriwcionea y '1>%'etropüvaa qllC p.l.ra repeler cualquier qrulÓG. ;1a'1do
~c:~t%r otras por innecesarias, vinieron t-..lr! los ameriores ¡PlIca. a=en ~1 Imltledlatamente cuen:ta al Alto Comita
t d ~ecer a~n más el iuncionamien.. supue.to de4l\4e por au actual carie- no y al Jefe Supel'lot. "
or't.id. , m6.qul!la burocrática, que ta.n ter tenga que delegar alcuna de 1&. Lo referente al personal y admili1~

:filo :~Ial ha siclo para el te"icio, pú_ ,fU'nciOftU militarea. liempre qtxduán tracl6n de 1&a· tropa. del Ej6rcltee':'
F~ .mo ,gravosa pua. el Erario. ~stas 'Wloro:1irl&du a 1&s clvile••. que pa!l.olen MarruC$Os estar" reptado,

. tÓsiei6 Inútil, p?r lo talJto, aquella ex- ,son y deoen ter siempre 1&a pre.d~i- ,por las . dispo.iciones que dicte. ti .~;,
n c:ontenlda ;n la r-eaJoroen denantea del urBO, como en pltIUI. Dlc- ni~r¡o de la. Guerra, conC1:l70 ,~

"""
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podrá entenderse directamente, para eS
tos solos efectos, el General Jeie 5'1
perior.

Cuando se trate de informaciones <1..
otro carácter o de planes de organ.U:éL·
ción, aumento o disminución de los con
tingentes militares de España que pr(.~

tan sus servicios en la Zona, se miUl
tendrá l~ comunicación por el Alto Co
misario.

E; personal, organización y adminis-
tración de las Fuerzas Jalifianas se re
gulará por las disposiciones que dicte
la Presidencia del Gobierno, con cuyo
Crotro se entenderá directamente el Alto
Comisario.

Art. 3.· La Zona de Protectorado
quedará dividida, bajo el punto de vista
polítko, en regiones civlles y reglOn.~s

militares Y éstas, en sectores, segun
la posición geográfica o la 'tiituación
(le las cabilas y su mayor o menor gra
do de pacificación, oyendo previamente
la opinión del General Jefe Superior
en lo que concierne a las regiooes mie
litares, el cual, de acuerdo con el Alto
Comisario, distribuirá las fuerzas de
ocupación, según las necesidades del
~rvicio.

En cada una de dichas regiones exis
tirán oficinas, tanto principales como
de sector, que estarán dirigidas en cada
regi6n por un Interventor, que se de·
nominará regional, que eje~rá su caro
go en representaci6n del Alto ComiséL
rio y desempeñará todas las funcioneJ
políticas, judiciales y administrativas de
intervenci6n cerca de las autoridades in
dígenas de la región.

Será, además, el Jefe de' todos ios
servicios del Protectorado existentes ea
ellas, centralizará todas las informac;c
nes y datos de las cabilas que consti
tuyan la región y estén sometidas a ~u

intervenci6n, los dará a conocer aja.
autorida.des de que dependa, sobre todo
a los Jefes militares que presten SU!
servicios en la regi6n y a los interven
tores de las regiones vecinas.

Del mismo modo cooperará, con los
medios de qU'e disponga, al desarrollo
de toda iniciativá, tanto oficial como
particular, que tienda al mejoramiento
moral o material de las cabilas, y ser
vírá de enlace con los órganos del M... j
zen central y los Centros directores del
Protectorado, a fin de que todos con"z
can 'el estado de dichas regiones, .:.1
grado de ¡prosperidad y mejoramiento y
tengan la debida intervenci6n en ser
vicios que como los de Ensefianza, Sa
Ilidad Administraci6n de Justicia, Ri
queza' territorial Y pecuaria, Recauqa
ci6n de tributos y otros en los camp<J3,
requieran una centralizaci6n Y direcci6n
única, cualquiera que sea. el caráct~r,.
tanto civil como militar, de la region
en 'que se hallen o se presten estos ser
vidos.

En las regioo~s militares se procu
rará, mirlltras el servicio lo consienta,

I que el InttI'VeTltor I"l'gional tenga -el:
mando militar de las Fucrus indlgen.ls'
de la región, además de la dirección'
pol!tica; en las civlles, el !nterventoL

. s610 ejercerá estas últimas fun<:!olltb,:
pero manteniendo un contacto perma-'
nerJ.te "con el Jefe de las Fuerzas indl-

genas de esa región para tenerle a.l petencia todo lo concerniente a las 1::.
corriente de la situación política en las tervenciones locales de la Zona en cuan
cabilas puestas bajo su intervención. to afecta al régimen de las colon1a~

No se considerarán Fuerzas militares, europeas, al ejercicio ~de los derechos de
aunque estén intervenidas por oficial~s asociación y reuniÓCI, pasa'J?Ortes, inml
o clases del Ejército español, las auxi- gración, trabajo y cuestiones obrera.s y

iiares, o sea, los askaris o mebazn.es, sociales.
al servicio de dichas Intervenciones, d~ Del mismo modo le están encomend:l
cuyo personal podrán disponer los In- dos los asuntos .que se refieren a la vi
tervenrores, dentro del cometido asigna- gilancia y seguridad de --4 Zona, Jus
do al mismo, tanto en las regiones ei- ticia y Enseñanza españolas, Sanidad,
viles como en las militares. Corroos y Telégrafos, Inrerpretaóón,

Art. ..f." Constitui~á la Alta Comi- Turismo, Mbnumentos históricos y ar-
saria: . tísticos, Comercio e Industria y Del':-
. a) La Secretaría general. gación de la Alta Comisaría en la Zoru,

b) La Delegación de ASUlltos indi- Sur de Marruecos.
genas.

c) La Delegación de Fomento. Art. 7·· La Delegación de Asunlúl
d) La DelegaciÓn de Hacienda. Indígenas tendrá a su cargo como prín-
el La Inspección de Intervenciones cipal cometido el ejercicio de la fun-

y Fuerzas Jalifianas. ción política o técnica de intervenció.
La Administración de Justicia forma cerca de los organismos o autoridades

tambiéfl parte del Protectorado, pero s;n indígenas de las ciudades y regiones ci
constituir un órgano de la Alta Com:- viles, excepción hecha de la alta inter
saría. veoción, que incumbe al Residente ..te-

Art. 5-. Dependiendo directamen~~ neral.
del Alto Comisario, existirán dos Ga.. Dopenderá directamente de la mlsm.
bimte!l: el Mi.litar ., el Diplomático. todo lo coocerniente a las Intervencio-

Corresponderá al primero: servir de nes locales de carácter indígena, com.
enlace entre la Inspecci6n de Inte.- todo lo rel~tivo al Majzen Central J
veneión y Fuerzas Jalifianas y la Pre- Regional, Justicia islámica. Administra
sidencia del Gobierno, o viceversa, para ción de Rentas y dominios del Majza,
todo lo concerniente al nombramiento Bienes habús, Enseñanza indígena e
de personal,! organizacioo de las Fuer- hispanoárabe, nombramiento de todas lu
zas del Majzen; ejercer el mismo co- autoridades indigenas, servicio de inter
metido entre la Alta Comisaría y el vención en las ciudades y en los tern
Estado Mayor del Jefe Superior del torios civiles e intervenci6n de los ser
Ejército. y entre dicho Estado Mayor vicios marítimos.
y los demás organismos del Protectu- Tendrá como especial misi6n todo
rado; intervenir en el despacho de los lo ooncerniente a 1'a catalogación, res·
asuntos que competm al Jefe Supertor cate y explotación de la propiedad t:-
de las Fuerzas navales; tramitar los que rritoríal de carácter público, tanto del
afecten a las relaciones del Alto Co- Majzen como de las colectividades in
misario coo el Ministerio de la Gue- digenas y todo lo relativo al Registr.
rra, o viceversa; Guardia Jalifiana, de Inmuebles y régimen de la Pr:>pie
como guardia personal de S. A. el ]a- dad rescatada y de la intervenci6n que
lifa y el Alto Comi,sario; asistencia d~1 en ca4a caso puedan tener los Tribu
Alto Comisario a las revistas y actos nales musulmanes en los litigios que
de carácter militar; ayudantes del Ait') se susciten y que nunca podrán detetler
Comisario. o paralizar la acción del ProtectoradJ,

Corresponderá al 9tgundo todo 10 re- que tiene como objetivo la necesidad
lativo a la cifra, valija y prensa ex· de entregar al cultivo dichas tierras.•
tranjera; oorrespondencia dj,plomática., Le es>tará subordinado directamente
Orden Mehdauia y otras condecoracio- el Cuerpo de Interventores en las rc
nes; audiencia musulmana y correspOll- giooes civiles, que serán nombrados ji
dencia particular con indlgenas; Casa bremente por la naci6n protectora, t
Cancillería jalifiana; expedición de D'l"! propuesta del Alto Comisario, y cuyo
hires y Decertos Visiriales; Protocol? CueIlpo deberá organizarse en el plazo
Jalifiano; audiencias y viajes de Su Al- más breve posible, determinando lu
teza el Jalifa. atribuciones y deberes de los Interven·

Art. 6.° De la Secreta·da dependerá tares y reglamentando el funcionamien
todo el personal y Cuer.pos, tanto espa- to y relación de todas las Interveocio-.
iWI como indígena, que componen 1... nes.
Administraci6n del Protectorado. Los servicios encomendados a cada

Unificará la tramitación de las d¡s~ rama de la Administracilx1 Jalifiana se
tintas dependendas, a cuyo efecto de· desem¡>efiarán correspondiendo directa
berán registrar&e de entra<\a y salida r:¡¡ente unos organismos con otro!, toda
en dioho Centro todos loe asuntos· es- vez que la misión principal de la De
ttl<liar! y preparará el despacho d~ 101 legación de Asuntos lndlgenas es 5610
que le e~tén encomendados y de &que- la de ejercer y centrallzar la interven
110s otros de los distintos deputamen- ,ci6n de aquéllos, menos los que por su
tos que por la Alti Con·,;..rla le le de- carácter técnl-co están supeditados a di
Il'ltllen, a.doptando todas las provBen- chaDel~gad6n.

clas que sean d-e trimite y todas l.as Art. 8;' Todos los asuntos rcieren
resolucloneaque procedlm en ,loJ&sunto.' ;tel a Obrupúblieas, Mlnas', A¡rien!•
que le eom¡>eten >O le ,haya delepdo el ItUl"f" ,Gal'lader!a, ·Créd.lto agrlcola, .....-1'1.1-
Alto ComIsario. . '-"i

Directamente será materia de su com- .. ¡truCl:lol1t9 d';'!l-es' y !tIontes y, en i'ene~
;Nri. al<ls tnte1'eselJ materiales -de lA
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La medida de la protección a la pa
loma mensajera queda definida en el
espíritu de los 'articulas séptimo, oc
tavo, noveno, 10 Y 13. S~ el Estado,
por cC'nsidernr:o necesarIo para los
altos deberes de la defensa nacionalI,
protege a la paloma mensajera, está
obligado 'a realizar:o con toda la reSD
lución y efica,cia al a:cance de sus fa
cdltades, tratando de conservar la vida.
de esa especie de aves y la pureza
de su sangre, requisito indispensable
en el orden de su ~tilidad; indepen
dientemente de la obligación moral e
indeclinable que tiene, de favorecer a
los ciudadanas que invierten sus re
cursos en un deporte de interés gene
ral, con la garantía de que la acción
tutelar del Estado es positiva y n0 ha
de defraudar a sus intereses.

Es lamentable que esa protección
decidida origine un perjuici9 al depor
te de la paloma denominada "bucho
na" o "ladina", al prohibir su uso y
vuelo en el artículo 1o de este decreto;
pero forzose> es sacrificar "las conV'e
niendas particulares de algunos a los
indiscutibles intereses preferentes de
:a Nación entera· Por ello, después
de oír a ¡'as partes interesadas y de
conocer les asesoramientos de los ór
¡{anos oficiales que han informado so·
bre el asunto, se llega a la conclusión
de que las aficiones a la palC'ma men
sajera y a la paloma "buchona" se
ex-eluyen, porqUe el macho de esta úl
tima raza, a impulso de'! celo busca y
cubre a' la hembra mensajera, intro
duciendo en los pale>mares sangre ex
traña, sin advutencia del cultivador
hasta que los retroceSos atávicos ob
servados en las generaciones pC'ste
riores así 10 denundatl. Y evidentemen
te, colocados en el dsrema de optar
por el porvenir de UI" u C'Va raz'lll,
no se encuentra ot.ro camino que sa
crificar el cultivo de la paloma "bu
chona", pensando en las convenien~

cias del país, y aunque sea muy dolo
roso propO!ler una medida que con
traría a los deseos e .intereses de ros
que con ella puedan resultar perjudí
cados.

'El apoyo a las socíedades colombó
filas acogidas actualmente y que en lo
pC'rvenir se acojan a la protección con
cedida por el Estado, ha sido concre
ta.do ~n los l'I'tlcul.oS tI, x6 y 17·

.Por el momento n<l parece oportu
no modificar la naturaleza y cuanHa.
de los auxilios que a la rolombC'filia
particular otorga el vigente regllamen- .
to para el servicio de palomas mensa
leras a¡nobado por orden circular de
ao de julio doe f 1923,. dísposición. com
,lementaría '/ll decreto sobre colombo-
filia. nacíonal. .

En su vista, a prC'puesta de41' Minis
tro de la. Guerra., y de acuerdo con
el Conseja de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
-Artl<:ulo 1,' Para instalar palom..•

ru de paJomas mensajeras, t·raficar .
<lon· estas ave" recibirlas a. titulo pe!'
manente o transitoria, precisa, .a todo
ciudadano espaftol. obtener la previa.·
iutorizací6n deJ Gobernador eiY!t d.e·
la pl"ovin-eia en q,uer-esid& el sollcitan- .
te o en la que haya de éstablee~rse ·el·

El President<: del Co:rutejo de llinistros,

MANUEL A:U..ÑA y DfAz

Art. 12. Qu.edan derogadas todas las
disposiciones que se opongan al pre
sente decreto.

Dado en Madrid .a veintinueve de
diciembre de mil novecientos treinta y
uno.

Zona. correrán a cargo de la Delega
cióo de Fomento.

Art. 9.<> La Delegación de Hacien
da cu:dará del exacto cumplimiento de
las di9pOsiciones vigentes en la Zona
en materias tributarias, econ6micas y
finam::ieras e intervendrá en la Hacien-
da marroquí cuidando de la recauda
ción de todos los impuestos, de cual
quier clase que sean, tanto de las ciu
dades como del campo, y procurando
el ingreso en las Depositarías o Cajas
<te Hacienda respectivas, a cuyo efed:ú
mantendrá relaciones dmxtas con los '
empleados de la recaudación, dándoles
las ón:1enes oportunas.

Preparará igualmente cada año el
presupuesto del, ]ali¡fa, cuy1ando de su El pródigo uso de la paloma men
exacta aplicación, una V'l'tL aprobado, sajera como elemento de transmisión,
• entro de los límites que se señalan. es un hecho admitido por todos los
Tendrá a su cargo los servicios de puebios que se preocupan de ·la defen
Contabilidad, Administracióo e Inspec- sa nacional CClmO resulta.do de las en
ción de impuestos y rentas de la Ha- señanzas proporcionadas por la gue
cienda jalifiana y las Aduanas de l. rra de 1914 al 18, y no obstante el
Zona. Iempleo de t"dos los medios de enlace

Art ID. Al Inspector de Interven- más modernos, que el creciente' pro
.ión y Fuerzas jalifianas le incumbe greso humano ha puesto al' servicio
('1 mando de éstas y el ejercicio de la 1de las masas combatientes. De acuer
acción ,politica de intervención cerca de do con eSe principio, la legislación de
las autoridades indígenas de las regio-flos países celosos de su porvenir, tra
lIes militares, en constar.le comunica- ta actualmente de fomentar el cultivC'
ción con la Delegación de Asuntos in- de la pal()~a mensajera, protegiéndo
dí~enas, a quien compete, como se h.l. .ba Y organizando su uso, a fin de que
.icho, el ejercicio de estas funcíones en sea un .eJeJ.11ento útil para la defensa
las regiones civiles. De este modo el del. terntorlo y nC' pueda constítuír un
Alto Comisario podrá unificar, organl- peltgro para ella. .
zar, mantener y dirigir, tanto politiu En Espafla hace ya tIempo 9'ue el
como administrativamente su funcion Estado protege la crla y edUcaCIón de
interventora. que es una; indivisible y ~a pal0'!la mensajera, favoreciendo la
la primordial del Protretorado en todo l~stalaclón de pailomares,. cC'n el dona
su territorio. Dependerá de dicho los- tl"O d~ sementale.s. esc~gldos y con la
~tor todo lo relativo al personal, or- c?n7eslón de auxlhos; Impulsa la alO
l'anizaci6n ,. admínistraci6ft de las clacl~m de colomb6~1C's otorgando llub~
Fuerzas militares índígenas de su mul- venclones y 'premios para concursos
io, con arreglo a las ir.struccionel que anual;s; sostiene la ~e~erad6n Co
reciba del Alto Comisario, y cuidara lombofil)a Española, prlll.clpaL ne~o en
de tener al corriente a éste del estado tre e~ ~staodo y la afiCIón. partlcular,
4e las cabilas y noticias de carácter pO_ c~)n:stltulda en parte por mIembros de
lítico que se relacionen con el mante- Bl¡nados. per el Gol¡¡erno, "1" •.final~en
I&Írníento del orden de lo. territorial o te~ mantlene un pa,l",mar rrulltar, ",'lVe-
regiones militares. ro de a;res. se!e;:clonadas, que ofre,ce

Art xx El R 1 nt d a la afielón If)e!Ividual para que organll:e.. eg ame o e proce· aIlo . ..
4¡miento administrativo &el P.rotectl>- p mares pnvauos,. con elemen~os de
rado, que debe dect'etarse en el plJaro pura ,raza. y de aptltud:s Q.~redltadas,
lrIás breve pOsbl det • á 1 Hm' con·stltuyendo, al pro'PlO tiempo, ~a

. te de la 1 e, . ermll1ar e :- base, de la colomoofilia. nacional, a la

1 competencIa del ~reta¡lo qUe Qrie-nta. con .us propias ensefian-
genera ., los delegados, fiJanáo los n5 '
asuntos que deh-n se des ~ha""-.· .resuel .~. r '" ""'~ y A ca.mbln de esa proteccI6n y auxi-
)os • tfs, respectlv!u:nente, por todos es- lio, el Estada reclama la. cooperaci6n

ed,Je es de servICIO y los que deba] de /Jos colomb6filos naelonales en el
~' afi. :r{eSolu<:!6n del Alto Comis~· mt>menro en que la ddensa: d'el pa!!

'1 también 'los ~ZOI m.S;x·1" lo noecesite Par& conseguir qUe esa
~~~ésen q~ deben dictarse la.s resolu- caoperad6~ su. eficaz, preciso u. pre
entrada temendo en ettenta la fecha de veni-rla, organizarla e Impulsarla. A
lo. de de todo ,documen~o ? el elta· 1000rar eso, 'Prop6sito. t~nde el pre
l'tpar( la despectIva tramItación; 1 al sente decreto- En lo. ardculos pri-

1 Irse .e este mooo la competencia mero, ugundo, tercero, quinto, sexto,
"1 e trar:a¡O, Se repartirA también la 11 111' !4, se n&pnceptuado tOdo
retpons.abtlidad é' '1 d··... '4 d be • 1'11 o a mll'l"tra"va cuanto interesa III cInta de palomas
ue .tt Itltlglre·& todo funclonarlt) mensajeras, o-p-eraci6n fundament'al 'Y

4luJ In enenca en. ,la tramitaci6n de base de OXIocimi,entOoS d~ 101 fi!CUt'IOS
~~t asUni¡ ~r .l~s demoras. injustiñ. que la Na.ción podrá dispaner en .u
• '. PQr ~ Clmlll6n voluntaria d-I- dJ- dls..

geTlCla preelJl, por negli'lfnoiaiMxc!,I- ! ,Se ha pr-evistC' 1& posibilidad de que
sah!e, e; por rtsoludonft ilep.!el, lin b. paloma mensajera p'lled¡ ler utili
perJUICIO de la 're&poon~bilidut. erimhu.l. iac!acontra los intereses.. del pafs' Y
:.el c~ q~eJtaa· falta••\1l>iUra~,evitarl1'o tienden los s.rtfcuLoa .egun~

vas reVIstan caracteres de {{dito: 0, cuarto, 14 y 15. ,.,

•
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palomar o domiciliarse el negocio, si
de él se tratara.

Los GobernadC'res civiles darán co
nocimiento de los permisos de esta
clase que concedan al jefe de la Guar
dia Civil de la provincia y al Servicio
ColC'mbófilo Militar.

Art· 2.· Queda prohibido a los ex
tranjeros poseer o recibir palomas
mensajeras de ninguna procedencia,
así como el tráfico de esta clase de
aves sin autorización especial. que po
drá ser concedida por el Ministerio
de la Guerra. El peticionario queda
obligado a pertenecer a una Sociedad
Colombófila de las protegidas por el
Estado. la cual garantizará la respon
sabilidad de aquél.

Art. 3·· La entrada de palomas
me~sajeras en territorio español, po
sesIOnes y protectorado. se verificará
por las Aduanas habilitadas a tal efec
to por la Dirección del Ramo. some
tiéndose a las disposiciones que dicte
el servicio de Sanida'J Pecuaria Toda
expedición de palomas mensaje;as que
entre en España, irá acompañada de
Ruia, en la que se espicifiquen pro
cedencia, número, clase, reseña y d~s

tinatario, el que precisamente habrá· de
ser ciudadano o entidad español~s.
salvo las excepciones a que alude el
artícu;o segundo.

Art. 4·· Toda suelta en España de
palpmas mensajeras extranjeras, ha de
ser autorizacla por el Ministerio de la
~I}erra, debiendo fC1rmularse la p.~ti
clOn jl()r conducto de la Secretaría de
Relaciones exteriores o Centro qu~, cn
lo sucesivo, pudiera sustituirle.

Art. 5.· TorIo dueño de palomas
mensajeras está oblig-ado a colocar
anilla's cerrarlas. sin soldadura, a sus
pichones, y llevar un libro de registro
de sus <IVCS en que consten la proce
dencia. reseña de anillado y destino
de sus palomas, consig-nándose lo~
nombres y domiciolios' de 'Ios nuevos
prQfPietarios, cuando vendan o regalen
ejemplar~s.

Toda transmisión de dominio d'e estas
aves debe quedar registrada -cualquie
ra que fuere su causa, y este libro re
gistro estad siempre a dísposición d~
las autoridades civiles y militares a
la~ que afocteel servicio colombófilo:>.
Los contraventores de esta disposición
serán castigados cOn multa·s de 2S a
100 pesetas por la autoridades ci"iles
que comprobasen la contrav!"nci6n. A
cada anilla de nido acompafiará una
tarjeta con lat misma resel'ia qu~ lleYe
la anilla que servirá de :loctlmento
acreditativo de la posesión de la P8Jlo
ma correspondiente. Estas anillas y
tarjetas serán fa·cilitadas ~ la Fede
ración Colombófila Espal'lola·

Art. 6.· Anualmente se conf«lCiona
rá' una estllodlstica, en los mes·!"s de
s~pti-embre a enero, a cuyo efecto los
oolom/:J6fi'10s reunidos en socieclades
acogidas a la protección del Estado,
solicitarán de 'la Federaci6n Colom
hófila Espal'lola los impreso. especia
t'es para \este ·censo que, por interme
·dio 'C!e esta Federación serán remiti
dos al Servicio Colombófilo Militar.
Todo duefio de paloma'!' de mensaJe
'ras, no sometido a este régimen, duá
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cuenta a la Guardia civil del puesto
más próximo, d,e las que posea, con
expresión de sus sexos, edades, loca
lidades de la que han viajado .,. dis
tancia de las mismas al paloma~, así
como plan de entrenamiento, si lo tu
viera para el año próximo· Todo palo
mar de mensajeras que no cumpla este
re-quisito se considerará como clan
destino, una vez comprobado que el
eludirlo no se debe a ignorancia de
las disposiciones vigentes sobre esta
materia. Para evitar pueda alegarse tal
causa, los Gobernadores civijes, por
conducto de sus agentes y especia!
mente de los jefes de los puestos de
la Guardia civil, tan pronto tengan
conocimiento de la existencia de un
palomar de mensajeras, no censado
nQtificarán a su propietario las oi.>l:ga
ciones aludidas, y de no darlas cum
plimiento, los agentes o comandantes
de puesto de la Guardia civil. ·pro
pondrá a los Gobernadores civiles la
imposición de la multa correspondien
te. que podrá ascender hasta 500 p~

setas. según la importancia de; palo
mar. Dichas multas podrán tambié:l
;mponerla~ los Gobernadores civiles.
a petición funda.<la de la Federación C':
lombófila Española o del Director del
Servicio Coiombófilo Militar.

La Guardia civil. una vez Que reci
ba 'as declaraciones de los colombó
tilos no aSOCIados. las remitirá al Ser
vicio Colombófilo Militar, por conducto
del Jefe <k la Comaooancia respectiva.

.\rt. 7·· Quedan prohibidos los l);;'

lomares mixtos de mensajeras y de
otras razas, así como cualquier cruza
de esta clase de aves.

Art. 8." Lm palomare.s de memaJ

jera~ pueden permanecer abiertos todo
('I año, .,. las sueltas, una vez autoriza
das por la Federación o el Servicio Co
lomhófilo .},lilitar, no podrán ser sus
¡>endidas ni modificadas por akakies 'J
otras autoridades loca1es.

Art. 1).. Los Goberoodores cÍl'ilts
.,. al·caldes impedirán el utilizar esta
clase de aTes en los tiros de pidl16n,
pudiendo imponer multas de 100 a 1·000
pesetas por dicho motivo.

Art. 10. Queda prohibido dar mue¡,
te ." pe.(omas mensaj eras, apresarlas,
cazarlas ron reclamo o paloma "bu
chona" '1 cua'lquier arte o trampa, así
como retel1'erlas más de Teinticuatro h'l
ras, sin da.r cuenta a la Gwtrdia ci,,:T
del pueSlto más inmediato, o a las aCt
toridatdes },Witar.es o de Uarina. Es
tas, si transcurrieran tres días sin que
sean rcdamadu por sus presuntos due
fios las pal<OlTlas mensajeras que entren
en pilloma.r extraflo o sea encontra~

das, darán ~uenta del hallazgo al jefe
del Servicio Col<OlTlbófilo Militar, re
mitiéndole a. su ca.rgo 1&1 aTU, que
Quedarán en dep6sito en lo. palomare!
de dicho Servicio.

1.11 faltas a esta dispoafci6n le ea'"
titrarán con multa de so a 200 pe.etah
quedando e:ltoeptuado el I candor que
¡>ueda comprobar qae no sabIa la cIne
de palomas que mataba cuaQdo 6sL¡
sea muerta .. tiros.

El intento de retener, matar o apre
sar ];l4I.lomu· mensajeras 'te eastlrará

D. O.•úm. 1.

coo mul1la./de 25 a 100 pesetas, apre
ciándose la reincidencia.

La imposición de estas multas será
hecha por los gobernadores civiles co
rrespondientes, previa denuncia com
probada del interesatdo de las Socie:ia
des Colombófilas, de la Gual'liia civil •
d.e los oficiales del Servicio ColomQó
filo Militar.

El vuelo y uso de la pal<*a "ladr:¡
naH, "buchona" o "ladina", queda pro
hibido en absoulto por ser 1rIl reclame
que actúa por el celo y es causa de
degeneración de la raza.

Art. II. Las Sociedades Colombó
filas acogidas a la protección del Esta
do se regirán por la orden de 20 de
julio de 1923 o las disposiciones esp.:
ciales que en 10 sucesivo se dicten,
viajando sus aves y formailzando sus
estadísticas bajo la protección del Ra
mo de Guerra.

Art. 12. Los contraventores de las
prescripCiones de los artículos primero,
segundo y tercero, serán castigados CJ.
multas variables de 2S a 500 peseta.>.
la Guardia civil y el Cuerpo de Cara
bineros, en la parte que a cada un.
compete. quedan encargados de hacer
las correspü(1dientes denuncias ante 101
Gobernadores civiles respectivos.

Art. 13. La Guardia civil, ~(más
de desempeiíar los cometidos Que se
le ~eñalan por las anteriores disposI
cione~ v lo; que le asi~ne el reglamen
to e~~cial por que se rigen ~as SJ
ciedadJCs aco¡tidas a la proteccIón <tal
Estado y cuantas dil'posiciones se :hc
ten sohre el particular, auxiliará en ge
neral este servicio, prt'stando su apoyo,
en 10 que a él se refiere, a la Federa
ción Colombófila Nacional o Socieda
des que la integran y a los ~~ncio~anOl
del Servicio Colombófilo Mlhtar, mter
vendrá las sueltas, cuando así se d;s
ponga por los Ministerios de la Gue
rra y Gobernaci6n, y prestará en too.
caso su auxilio para que puedan reco
brane las palomas extraviadas, procu·'
rando por todos 'Ios medios q~e está
a su alcance librar a las mensajeras d..
las acechanzas de los cazadores.

. Art. 14. Cuando entre en Espafl>l
una expedici6n de palomas mensajera.!
del extranjero, el jde del corrupun
diente puesto de Carabineo:ros ~xamiM
rá ~etenidamente su documentacIón pan.
~r si se ajus!'I a los dispuesto e;t ;0.
artículos tercero y cuarto, detemend.
la e:It'¡ledición si le pareciese sospeche>
s:!. o no reuniere 105 requisitos que ea
dichOll artículos se mencionan.

Si la expedición estuviese en regla.
dará cuenta por telégrafo, al Gober
nador civil de la provincia a que fue
se co.signada, con e:Jtpre.i~ de la lo
calidad de destino, y ;t':mblén¡ por el
mismo medio, al SerVICIO Colomb6ti1..
UWtar, ..

El Servido Colomb6filo 1llhtar es-
tlorá representa.do. en tOOu l~s sueltat'
de palomas mensaJeras extranjeras.

Art, 15. 5610 al Gobjerno compe~'t
cuando lo estime conveniente, por elr
cunstallClas extraordinar.iaa o por razo
n-es de reci()rocidad, prohibir la e?tfl.
da y tránsito de palom... mensaJ er.
en Es,af'ta, así COOlO' tal .*tltas de 1al
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mismas, sin 4ue ello dé lugar a recla
mación de nillguna especie po.; l/l&r~

de los intereiadOl. .
En caso de illCOtnunicación, las luto

ridad.es mili tires podrán ordenar e1lt.\
suspensión doe i.elta, dando cuenta, tZll
prooto como puodan hacerlo, al Mi
nister{o de 11 Gwerra.

Toda persona que hubiese empleado
palomas mensajeras en reJ:a<:Íones per
judiciales a la ~guridad del Estado, in
currirá en las penas que pudieran co
rresopnderle por infracción de las le
yes de la R.wública, y especia1me~te

por los delitos de espiooaje en paz o en
guerra, y por la infracción de todos
los demás preceptos comprendidos en
los Códigos de Justicia militar o na
val que tiendan a asegurar la repl.'~

sión de crímenes de lesa Patria.
Art. 16. Por el Ministerio de la

Guerra se revisará el vigente reglamen
to de comunicaciones, por medio de pa
lomas mensajeras, aprobado por orden
circular de 20 de julio de 1!f.l3, po
niéndolo de acue!"Óo con el eS'Píritu de
este decreto. Y. además. se dictarán i~

instrucciones para la ej«ución del mis
mo.

Art, I7· Cuando !la9 necesidades
de la defensa nacional imperiosamen
te 10 reclamen, el MiflÍsterio de 1:1.
Guerra podrá disponer la incautación
de todos 1105 palomares de mensaje
ras particularesregiona'les. median
te inventario que servirá de justifi
cante para acreditar el derecho a las
indemnizaciones que soliciten los pro
pietarios. En caso de alteración de
ordpn público e mcomunicación, si
lUcircllnstallcias lo exigiesen, lu
autoridades militares, regionales o lo
cales. podrán disponer por si mismas
1.. incautación de los palomares de
mensajeras putic.lares, según inTen
tario, y dando concx:imiento al Mini...
terio de la Gaerra en cuanto I;¡,s co
municaciones 'e restablezcan.

Art· IS. lAs aficionados, que To
luntariamente * deseen, podrán, aU
amparo de eit.. .iaposición y de ia
t:,. de Asociaci••es, reunirse en So
CIedades. locales _ regionales, .,. eatu
Sociedades ll~r.,arl>e en la. F edera
dón Colomb6ñla ES'Paflola que, in
ternnida por eA Estado, será el nexo
de, unión entr. ... '1 101 a.fiai~
a la colombofil. CiTi!.
b A este efect., el Gobierno :tl.om·

Dará libr'C'll1'l!'11.te -el pri<:'&idente doe oél5ta
F*raci6n, y 10$ :t.lill·il6terios de Co
mun.ica.eionell, Gu.erra y Ma.rin'll ten.
do:án un doeleg-.do 'cada UM', qu-e /ter'
,d0cal de!! Cocl&ejo di.roOCtivo cbe la enti
d~d ci~ada, C1l101 E&tlatutos ,sus mo-

üi.CaC1lOIlIe& -l1eriI01"e'll deberán eer
laipoI'aibados 'polF .1 lli.nl6tJerio d,tI ,La.
GJiern¡, I •

Art. 19. o.- d'erogado cuanto
se eponga. 11 cl:Implimiento de loa
precl!lPtos 'CORte1Iil'ol enelte decreto.
,~a.do en ~ri., .. Telntinuen de

dICIembre de al aOTec:lento. trel••
tI. y uno.

NxCEro Au:a!.ZAXOL\ l' TGUQ
!i PlIetideM. .. CtXllllJo de :W:I~

'o' :Minia.. .. la Gurra.
MAN'O'a. A'l.dA 1', Dw:

J de enero de x'9~

Iilfá1ril 'e la filerra

aubsecretarfa:
IIDl'ltlrrl

BAJAS

csrcuIar. Excmo. Sr.: SegÚn parti
cipa a este Ministerio el General de la
primera división orgánica, falleci6 en
Madrid el día 5 del corriente mes el
General de división, en situación de se
gunda reserva, D. Cayetano de Al',ear
y Ramírez de Arellano. .

Lo comunico a V. E. para su conoc.r
miento y efectos. Madri-d, 31 de diciem
bre de 1931.

Sel'ror..•

I ......

IIcCI.. •• PI..., ••I

A.SCENSOS

Circular· Excmo. Sr.,: He tenido
a bien resolver que la. relación in
serta. a continuación de b orden fe~

cha 5 de agosto de 19;;10 (D. O. nú
mero 173), por la que se concede el
aSCOtliO a capitán a D. Luis Pereyra.
Darnell entre otros, sea rectificlllda.
en d ~ntido de que el mencionado
oficial ae llama como queda dicho, y
no Do Luis Pareja Damell, seg~ en
la cita.da disposición aparece.

Lo comunico a V. E. para..tI cono
cimiento .,. cumplimiento. lLadrid, 30
d. diciombre de 193.1. .

~A

SeAOL••

, .. r ,

Circütr. Excmo. Sr-: He letddo
1: bie. resolTer que b. tela.ción in~
seifta a c:ontinuación de ta eire.lu
de 6 de junio último (D. O, núme-
ro 1:.3.4) por la. que lit concede el
em'Pko de capitán al teniente de IN
F ANTERIA. D. F.rlUloCÍlOO Ortul1o
Gutiérrec en1:Jre otrOll, hO'1 retirado
en C:lIl'tagena (}Lurcía), le entienda
ampliada en el aentido de que eate
oficia.l diafrtlta~i efectoa administra
ti'fOl a partir de la. rni.ta 4e1 mis
mo mea de junio citado.

Lo comunico 1 V. E.para .u cono
cimiento y cumplimiento., lLadrid, 30
de diciembre de XP3I•. ,

,.

I

Excmo. Sr.: Vista .. instancia PtO'"
mOTida. por 01 !argenio de 0()tl1p1e..
mento, licondado, afecto a~ l:~iea

to . de Infantería núm. 2, Ant:Ol1iQ
GuCÚ! García., en .úplica de que aoe
lo conceda el ascenso al etn.PIeo de
suboficial; teniendo en cuenta. que el!
recurrente no demostró en las prá.c
ticas que efectuó, en cum¡>limiento
del 'Penúltimo párrafo del articulo 13
de 120-oroen circular de 16 de diciem
bre de I!I30 (D. O, núm. 284), la. su
ficiencia necesaria para obtener el
empleo superior inmediato, he reluel
to desestimarla petición del intere
sado por carecer de derecho a 10 que
solicita.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento- Madrid, S4
de diciembre de 1931.

AmA

Sefíor General ~e la seillada diTWié6
orgánica. '

Circular. Exono. Sr.: He teuldo
.. bien di5IPO'tl& que 10'$ jefes y ofi·
claI~ de INTENDENCIA comiPren
didos. en la siguiente relaci6n, lPas~n
a servir los dMinos que en la mI..
ma. se lee &eñala.

Lo comunico a V. E. para su co
ncx:imiento y cumplimiento. Madrid,
,51 de diciembre de 193)·

5el5or...

~1n • .-rA

T611lent. cC*'ooelN

D. Enil.'lqu. Za,ppino Garabto, ~
l1~nib:.e fot%OlIlO en ,1.. primera dl
TW6n, a la Sub&ecretaria de -Mote
llim.~terio. (V.)

D. Cesáreo Tej~or Yigar, de la
priJnerlll Comandancia, a ,la Su'bM
creta.rÚil die ~te 14ini.t~rio. (V.)

CooIiRndAlntOl

Do'~ Sún:z de Cabez6n, d.
.L? 'Papdurla de lbber. de la sex
ta. diÑión. a la. Su~etaria d.
'_~ lLiOlÍlllUri-o (An:njUle1:). (V.)
. DI. FlranciJsoeo Antol&!. Guti6r1'llI,
de 1& J«ñI.tur* doe Senici.o5 de In·
tendf.lDt:l. d:e Tetulin, lL TranS/POorte.s
" Hoepioia1('M d. Valencia. (V.) "!
rcctiflcid6n. .

'D. Lg:nacid llutiooé Recio, de' l.
Comlll:Ldancia. doe T.rO'plLS de Ceuta,
a 1.. Joefatura ~ 101 ServíciOl ~
In~e'l:ldea<:ia d. Tetuh (V.) .., tec·
tiftcaci6n.
, D, lla.rcelo Ortei'a VoeroBlguer, d.

la cuarta Comandancia (primer ~u·
po) .. .la priml!!rll. Comandand. '(...
gwad'O' .grupo) SniJla.. (V.) .

D'. A.ng« 14?- Vi'CMcio, ~ 1M
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de la
!;L la

Capltan.

RELACION QUE SR. ClrA

Teniente coronel

D. R'aiII1Ón González López
Com'a.n.d.aneJi,a d¡e Sa~ca,

Direcci6n generall.

Circular. Excmo. Sr.: He 1lelnD.dD~
a bien <Lisponer que l~ jefes y lOñ
ci.Mes (l.e¡J.a GUARDIA CIVIL
comrpren&d05 en ,la 6igu.iente rela
ción que comienza con D. Ramoo
GQII1Zález Lápez y tmmina con don
Antolllio Viñuela Sán.chez, pa600. a
servi.r los dte.stinQ15 que en 1,a mi~

ma se expresan.
Lo com·UillJi.c,o a V. E. para su co

nocimi'e'Ilto y cumphimiento. Madriil,
29 de dicie'!DJbre de 1931.

D. Cal.ixto Z'abal Ce.rTera, a.s.c.eD
dido, .d~1 Coleg.io de Gul2/l'ldda6 Jt
venes (Soer-cdón'Duque doe Ahuma
da), a. l'a. Sleliunda com¡pai[ladoe 1a
Comand.amcVa de VoiZICarya, c()IlltdiTl'l1a.n
<lo -en roma.i6n en IfJIj milsmo CoU(l
Il'ÍIO y Seocdoo, huta. fin d,e CUil"IO.

D. ,M1a,nUlel1L"P~ Guda, a&C'e'lr
dndo, de la: CO·ID.andaooia die Madrid,
a .1fa tp1'IÍmJer& compd!!.a ¡die aa die
AlhalC'ette.

D. Lude Aroríu To1«{o, i&J5cendi
00, de la ,c.o\lXl.lind1a.'ndA de Geu:t.a,

Capitán

Comandante--

D. Dionisio Hernández Fernández.

(a~regado). a la misma, de plan
tilla. (V.)

D. Gabriel Gua:: Nadal, del Par
que de Palma de Mallorca, a la Je
fatura de Servicios de Intendencia
de Baleares. (F.)

D. Cúl17alo González González, de
la Subsecretaría. de este Ministerio
(agreg:lI.!c.). a la m;sffill. de p~anti

l}a. (F.) Y orden. d~ 12 de noviemb:e
ultimo (D'. O. numo 255).

DI. Tomá'5- Alonso Gutiérrez, de
la primera Comandancia primer Gru
po (agregado), a la misma, de Se:ilOT..•
plantilla (V.) y orden de 12 de no
viembre último (D. O. núm. 255).

D. Julio ContreTas Pozas, de 'a
primera Comandancia ¡primer Grulpo
(ag.regado), a la misma, de plantilla
(Y.) y orden de 12 de noviembre úl
timo (D. O. núm. 255).

D. Miguel de Juan. Fillol, de la Comandante.
segunda Comandancia, ~egundo Gru-
~o (agregado), a la misma, de plal1- D. Enrique Ballenilla Herrera,
tilla (F.) y orden de 12 de noviem- asoendiÍ.do, .de ila (;Qmandancia de
bre último (D. O. núm. 255). Alkante, a la de 'Uogroño, die _

iD. Ram6n Martínez Zárate, de la gu,ndo jefe.
cuarta Comandancia, segundo Gru- D. José .Enríquoez R'a.míTez, aseen
po (a¡rregado), a la misma, de plan- <lido, .!de ~La Coma'Illda.n<:i.a de Ca
tilla (F.l :lO' orden· de 12 de noviem-: ballería del cuarto Tercio, a la Co
bre último (D. O. núm. 255). manda.n.cia klI~ La 'Coruña, de 51&-

D. NIcolás Mártí'fH'Z Sánchez Al- gundo jefe.
bornoz, de :a Pag-aduría de Habl'- D. Joeé BmstQ15 Zárate, d.isponible
~I"s de:~ sexta divisi6n (agrl'gado). forzoso en la 'Pdmera divi,s,i6n or
a la mIsma, dI" ¡plantilla (F.) y gán.ica, a 'Ja Coma,ooanci.a de A,I.a·
ord,n de 12 dI". noviembre último va, de segundo jefe.
(D. O. núm. 255). D. Julián Las,i.erra Luis, dlel Co-

Pen;onal qu~, hahiendo 60licitado legio de Guardia J6venes (6ecc~6n
algu!1 0 de los destin~ anteriormen- -de Mad,ridl, .en oomi:si6c y afe.cto
te Clt~O~, n.o loes ha correspondido ,para haberes 'llJI 'miÍosmo, a la Co-
su adJu-dlcacI6n. mamdanlCia de Z.angora., die S6glo1n-

'" do j\flfe.
TEIIÜIllIO.tee «*'onelea D. Franc,i,sco Michay,¡.la Adell, de

La Puana MayOT d-el! décimo Tercio,
D Antonio Alonso Sa.raosa. a l'a Comandancia de Valencia, de
n Lázaro González Martínez. segundo j'Cfle.

D. Acado Sandov3l1 A-sensio, se
gu.nd'o jefe de La Comandanda de
Tenúl, a la Po¡'a.na M.a'1OT dJel 6ép
ümo T~cilO.

P. Lu,is Momzo Mon.ge, segundo
jefe de la Comandatncia. de La Ce
'Tuña, la la de Oretn&e, con igual
calI'g'O.

D. EmHoo Escobaa- UdáOndo, !!Ie
gUm.do jl(';fe dle la GOII1lAl..Il.da.ncia de
A,lava, :a 'ia ,primoflI1a, ·ComaJIl<d<anda
d;el.2I..o .T~o, C<J<D., :~u'3,¡l cargo.-n. 1o:~ TOT'T.es QUil(Jano, 6egundo
je.fe de llll, Comandancia dleCeuta,
a la de T~u~l, con lÍJg'ua,l oargo.

D. FTa>ncisco Villa16n GiT6n, !le
ll'Ull.do jefe de ,La, Coonanda4l.cia de
Or1euse, a ua. de Oeuta., con ilg.ua1
cargo.

D. Vicente Aycart Moreno, de la
Jefatura de Servicios de Intenden
cia de Baleares, a la Pagaduría. ge
neifau de Habere.> ~~ Manru..ecos. (V.)

Tenientes

Ofici~ de lntendencia de la quin
ta. diy..i~i<íCl, a la segunda Comn..n
dancia (segu.n.do gr\l{>o). (V.)

D. Antonio Pez:itj Luque, de} Cen
tro de MovilUaciÓll numo 8 (Lén
da), a la. Cc>mandancia de :r.ro¡¡as
dll Melilla. (V.)

Capitán.

D. Federico Gómez D~alzo, de
la 6egunda Comandancia (segundo
gru¡(0) , a. la Subsecretaría de est~

Ministerio (agregado). (V.)
D. Alejandro Abejón Rosen, de

la ¡p,rimera Comandancia (primer
g;upo) (agregado), a la Subsoecreta
na de este Ministerio (agregado).
(Voluntario). , .

D. ]u.jo Torres Aizcórbe de la
Pagaduría de Haberet; de la prime
ra. divisi6n (agregado), al Estable
r1m1ento Central de IntendoeD¡cia
(a.g.regado). (V.)

ID'. Sebas-tián García Retuerta de
las Otici:nas de Intendencia d; la
prime.ra .dirvisi6n (agregado), al Es
t~blecunlento Central de Intenden
cIa (agregado). (V.)

D. Salvador Navarro Fernández
de la ¡primera Comandancia (segun:
do g:rUiPo), a las Oficinas de Inten
denCIa de l~ segunda división. (V.)

D. AntoUlo Meléndez de Macha
do, de la !?~~adurf.a de Haberes de
la sexta dl"f1cSoI6n, al Hospital Mili
tar de P.aIlJlPlOUJa. (V.)

ID. MLguel Mo<rales A'rmiño, de
Ja tercera Comanda.ncia (primer
grUiPo) , a Transportes Militares de
Burgos. (V.)
.l? Julio Her.rerQ MalM de au

xIIIa.r. de :a Fábrica de p6Ivoras d~
MurCIa, al Parque de Palma de Ma
ilorca. (V.)

D,.. SaaltUaig'Oo Roldán Caishar,i, de D Nicoláll Bay1fn Aramburu.
auxlhar de la PirotecnVa de .St!vjlla
~a¡g:r~gadO) '. a la. 1Jlriniera Coman- Teniente.
(~=ta~o)~er grupo), $gregaido, D. fLuis de Santiago Sánchez.

D. Evati&to CánovadS Amo de la » Gonzalo Fernándlz Ar¡¡¡gO'Il~.
Ie¡"Und C d ' » Enrique Pa.lazuelos Garcfa.

a aman . anci~ (primer gru- ') i\ranciéCo Fernández Hernández.
po)/ a la pnme.ra Comandancia » E '1' T
(pnmer. grupo.), 21gregado. (V.).. :nn 10 ortajada Sanz

fOl. MIguel Pirez GOUJzá-Iez .~ri. " Migue: Pérez González:
mi<:!o, del E"tab1.eoc,imenntQ de Cría » Asltonio Ro.mero Fernán.dez.
caballar de Laracl1e a Ja Urcna l'I Pedro R«alde Mutínez
'Com.andancia (jJrime,; gr~po). (F.) 1) Federioo Carlos Landlb~ri.

D. CarlOilJ ,A,guad'O Ce.bet:á de' )) Manuel V'zquez Pérez
~.o$pital Mili+"r ,.d.!, PSTr'IrI"o"';'•.' a la' )) Eulogio Carda Velázquez
1" Coim ~ ~. .... )' Joaquín Jiménez de Anta:
~rc.era an.danda (p,Ilimer g'Tu- )) Juan Cud6 Rui~fio'¡

po). (F.) F".o. Manuel Sarráis del Alcátar de ,):, ranclS<;O SaM'+dra Bravo.
la· Su-bsecretaría de 6ftA Ml.r1I.......:.rl.o Lul~ 'Mo-tta Rui:J del Cutillo.

l C d " .., )) MUlano Garda Guerra
a a orman anda de Trepas' d~ )) Francisco Salas Vacall.·
Ceuta. (V.) 11 Ed de' B

D. HeJ'm,inio Nie. to Zurdo. d·e la uar o . am~no a.rreiro.
11 CarIO!! Garda Villaneal.

cuarta Ccm&udancla (rprime,t $l'ru- )f José LladÓ G6mez
Po.) , a 1& Comanda'ncia d·e Trap.... 11 13eI'IHLrdo Moll Cardó.
ele c.e\l.ta. (,V.) . 11 ~iPHan., Pérez Romero.

D. 10's6 Miaja Isaac de ta Ca- Mad.rid, ~8 de diciembre de
lElandand:a' ~ 'TrOlPu' de MeUna AJak. 1931.-,
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AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Señofl'.•.

Comandantesp:..;--_-.-. NI'!~\W~""II'll:I""'4\i!-.l1li'4-
D. Emoesto Oaniltalá Gernuda, d'!"

disponible forzos-o en la priml'Ii"a d,i
vi,~6n. al' iTegim::ento de Tram.s.misio
n'e'S.

D. Antonio Montan-er Can'et, de!
batall6n doe Ingenieros de Melilla,
al regimiento de Ferrocarriles. (V.)

D. Tomáos Estévanez lluñoz, d.el
batall6n de Zapado'l'e$ Wjnadores
núm. 6, al 'I1egimiento d-e Feorroca
rriles (V.), eontinuando ~ com~

si6n en su anterior d'estino ha'Sta que
&e normalicen las es<:alas.

D, iFraruci.sco Gareaño )lás, d'e'~

batallón de Zarpadores Mi.nl3.'do·r~

núm. 8, a la Comandancia.· doe Inge
nieros de MnrrueocOiS. (V. \

D. Lorenzo InsaustiYartínez, de
disponibl-e fo·rzooso en la. sexta djvi~
si6n, a la co·mi·si6n de Movi.lizad6n
doe- In-d.ust'I'ias CiiJil.es de la mi..ma
di.viosi6ñ. (F.)

D. Antonio Escofet Alonso, d~ dis
ponibl,e forzoso en la le'9;uda ciYi.
11 ión , al r-egimiento de Trlllsm¡s¡o
nes. (F.)

D. Román GautiillT At.Len:u., de la
Maestranza y P.srque c;l-e Ingenie:,,',
a 'la Insop-ección de Ingenieroll ¿~ la
segundla. Ins~i6n &",!uerai dtl
Ejército. (F.) (Hábilit¡¡.~ ,p'aTa ¿es
empeñar cest'nos de te'nl~ll.tlt (o'otlel

.a cendiodo, de la Comandancia. de C6r
doba, a la de Máil:aga.

D. Gregorio Ruiz Seba6tián, as
á":"Ildido, de la Coma~,oda'ncia de Te
ruel, a la· de Za,ragoza.

D. Justo Andrés Magro, .2'5Cendi
do, del oescua.c1r6n de 113. COIL,andan
c'..a de Cáceres, a 'IJ de l'l1clilla.

D. AUII~.l!¡'o Be1?y D:az, de la Co
mandancia de La· Coduña, a la de
Ponteved.ra.

D. José Barés Arr6, dte !la. Coman
dancia de Teruel, a Ja de Lérida.

D. Pedro Trigweros Martí.n.ez, de
la Comandancia de Cádiz, Iol. la de
Cuenca.

D. José Bernad Cubero, de la Ce
mand.a.ncia de Almerfa, a la de Cas
tdloo.

D. Hi.giIlJio Gil Garda, de ,la Ce
m.andancia de Avila, a la de Infan
tera deH 27.0 Tercio.

D. Antonio Viñud'a Sánchez, de
la Coman<ianáa de Teru;et1, .. la de
Toledo.

Madrid, 29 de diciembre de 1931.
Azaña.

as·
oc
de

as
Co
Te-

Alféreces

de enero de 1932---------------

D. Alfonso Pérez Arrazola,
cend:do, del e6tuadr6n <le la
mand'ancia de Cádiz, a la de
ruel.

D. Juan Agua,do BarI10'90, ageen
dido, de la 00mandlancia di(! Ovde
do, 'al .~scu·a.dTón de Ila de Ba'¿¡ajoz.

D. 'Casimiro Gard.a V3JI13.6, ascen
dido, -de la ComJ3.I1Jdo3l11da doe Zamo
na" a .la de ·León.

D. José Va'l:ero G6mez, al9C'e'lldido,
de la Pl·an:a .Mayor del 29,0 Tercio,
a la Gdmandamcia de Tert.ltea.

D. Artu,ro Blanco Aroanaz,
cendilClo, d~ la NanJa. Mayor dlel
tayo Teroio, a la Comoacdan.cia
Almería.

D. EU'g>enio F&nández Agooo, as
cendido, ~e la primera Comandan
Ciia d·el 26. 0 T'eraió, la. la Coman.dan
cia .d-e Aloba.oete.

D. Lau.rea.no Diaz M'eiidlO, ucen
dido, d'e la Pil.ana M'.lIyor Cel :J7.o
Terc,io, a 1121 ·CGIIlJandanciá &~ Caba
lleríia diel :31.° Tereio.

D. ,M·a;.nu'el. M3lTtínJez Ma.rtínoez, al
cend.ido, d¡e l,a ·Co·m'analU.'l<:La die Gra
n.ada" a lIa de 'Cádd:.

D. R a·il1D.u,n'¿'<> D ~a.z LalldJLez, u
oendidlo, de la Co.m&nlda.noi.a d-e Ba~
lea.'l'e's, a ,la de LérUd:a..

D.Miguei, doc ~o C'1'HpO, as
cenddodiO, de 1.a IC~iJa die So
'1.ia, 8J Ja d~ T·ea"U\!!U.

D. Fll"'amciso>c VarolJJa¡ M~, .....

D. O,núm. l.

Q ,l'a lS'egu.nda comtpaií.'fa de \la de sado, tiel Arm·a de Infoanteria,
Lérida. la Co-man<i'a.nciJa de H uesca.

D. FraIlJci.sco Rodríguez de Au,s- D. Lu.is de León García Caba11e-
!:rila, ·a.ooendildo, id~ escuadir6n de ro, de la Coman<ianci'a de Caba
loa Comandancia. de Ceuta,a la se- l~ería del 18.0 Tercio, a loa Coman
gunda compañía. de la Comandan- d;ancia de Madr,:.d.
da de Córdoba. D. José Ay11ón Merchán, de la

D. ManUlel Rodr,igo Zaragoza, del ComandanOia de Hueoca, a loa. de
Colegio de Guardias J 6venes (Sec- N aVaTiTa.
ción Duque de Ahumada), a la p.rí- D. Federico Durán Gallut, de la
mt'\ra com¡pa.ñ'ía ~ Ja Coma.nd.a.n- Comandancia de T~, 'a. ~a de
cía de Ahcan,te. Cácere'5.

D. Lui6 ¡Pulllido R¡e.bollo, !de la D. Generoso Pérez Blázquez, de
quinfa compañía de la Comandan- ,ta Comandancia de PClLlteV\eldra, a
cia 'de Jaén, al cuao:to escuadrón la de Avila.
de 103 Doma.ndancia de OabaIl~ D. Jooé Cómitre Pérez Cea, de
doel cuarto Teroio. la Comandanda de Melilla, a Ita

D. Em.iJlio UedÓ6 Muñoz, die la de Ceuta.
octava compañia de lla. Comandan- D. F't'Ilipe Martm:ez Max:hado, de
cia de Cáceres, y en comisi:ón en la Com.andanó~. de Oeuta, al es
el Colegio de GUJardias J ÓVeute6 cuadrón de la 'mlÍ'5!Ilkl Comanda.ncia.
(Sección de Madrid), hasta :fin de D. ,Petd;ro Gonzá~ez Revilloa, de
curso, a la quinta compañía de la la Comandancia de iLérida, a la de
Comandancia. de Jaén, conti.nuando Ceuta.
en la mencionada comi6lión ha.sta fin D. B¡emall'do 'Gómez Arroyo, die
die cur~. la Como3.ndJan.cia de Toledo, a J!a

D. José Gracia Malo, doeol segundo. primerta. Comandancia del 21: Ter
<!5::uadrón de la Comandancia de Icio.
Jaén, a l'a. octava compañía de la D. Federico PaJa606 Varella, del --
Coma,;¡d'ancia de Cáceres. la Comand3l.,oOÍa de GuadaLajara, a

D. Fern'a.ndo IGarda L6pez, ¿te h ,p.rimera Comandancia die1 26: C!rcula,r. Excmo. Sr.: He tenido
la E·¡>gund:l compañía de la Coman- TerCIO. a bIen dl!¡,poner que los je-fes y ofi~
danoeia d{' Lérida y en comisi6n en D. Luis Tejada Barce16, de la ciales de'l Cuerpo de INGENIEROS
el ~f'n':('io de Avi'a.ción al se$?undo Comandancia de Ceuta, a la de Ca- que fig'ura:l e,n la seigu'iente reliaci6n
Ifficuadr6'1 <le ,la Com'an,dancia d~ b..1I1ería del 21.' Tercio. paseen a servir los d~lino~ q_e en la
Jaén. continuando en .la misma co- D. Eusebio Torres Li3lT.ttl, de la misma se 1e's señala.
milSi6n. Comandancia de Málaga, a la de Lo comunico a V. E. para lSU co-

D. .\1 ;;<Ul'1 A\'1d,rés L6pez, de la Ceuta. nocimiento y cumplimiento. Madrid,
cua'rta compañí.a de la Comandan- D. AlfoniSoO González Arroyo, del 31 de dLclembre de 1931.
cia (~'r Jaén, al escuadr6n de la de escu~1.dr6n ~e l.a ·Comand.an<:ia de
Badajoz. I3adajoz, a la Coma.ndancia de Ba-

D. Fe,¡JericoMo'ntero Lozano, de dajoz.
la 6eg'ur.da compañía de la Coman
cia de Córdoba, .a. ·la P.lana Mayor
doe¡ la COID':lndancia de Caballería
de'l 18. 0 Tercio

D. Fnnc:sco' Get.ino Carreño de
la sépbma com'P3ñfa d:e la segu,n
da Comandanci.a del 29. 0 Ter.do, a
la cua:rta compañía de la Coman.
dancia de Jaén.

D. Fe'lipe Beltrán Ro.ci.r.igo de
la reg-unda compañía de :Ia Co~an
danen'l. de Vizcaya, :a. }a 6épt.ima
c?,m,pañía de la &egWlda Com3lildan
C1;3 del 29.' T>erciJo.

.D. Juan MaI'tíruefz L6pez, ¿e ola
P.Tlmeracompañí·a <le .la Com:a,ndan
Cla. de A'lhacete, a la segunda com
panía de la .misma Comandancia.
i D. Franc.i,sco GalI"CÍJa. Marcos, dIO
la ~er'cera compañ!la doe .laprim't!'-ía Coman.dancia del 29.0 Tercio·, a

d
a \P.lana Ma'YOIT del mismo Tercio
te ayudao;¡te sec~t:ari.o. '

d D. Manr:ique de Andrés Rodríguez
d-e la P1ana Ma'}"or del 29: Tercio'

e <lYU,?,a.M;e i&ll'CJ:1e1ario,a b terce~
::I?'anl.a ,de l'a. pr·ilmJera Goman~

el·a >del 1,n-diica<!o T.ercJiO.



la t de ene-ro de 1932 D. O.•<itn. l.

S:eñor Ge!lle'ral de lla cu.am división AZA&A
OO'gán:ica.

Señor I!l.t'enentor general ti. GU'Crra. Setior General d.e ia prim41'a diyi
.i6n orgánica.

S'eñ·OO' Inte'l'v-entm- ¡-eneral dol' Gue:rra.

LICENCIAS

"OLACIO'A' QUJI .. CITA

Capitanea

Excmo Sr.: Vista. la. in.uweia pro
mOTida por D. Tomás P.e'llla Gu
par, residente en lLálag14 Limonar
núm. 21 en súplica de que 4Ikde sla
ef.ecto s'u baja en el Ejtrlito com.
O'ñcial de comp.!emento, dbp1lesta pOI'
oc.den circula! de 11 a. j'" últilll-

OFICIALDDAD DE COMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 &O

licitado 'Por el reniente: de INGE
NIEROS D. F.rancisco Barason&
Po'!'l'~, con. destino 'en el Pa.rque
Central de Automóvil~ y Escuela
de Automovili5mo Rápido; be tenid.
a bien autorizaI11e 'Para di.f.rutar el
permiso a que hace meroenda la or
deon Milllistorial de 1-4 del actual
(D. O. núm. 281), en He,ndara
(Francia), doebiendo t~'Iler presente
,lo qu.e previoencm Ups a.rtíoc..los -47
y 6-4 de la circular de S d. junio d.
1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. par. su co
nocimi>ento y cumplim.iento. Madrid,
,3 1 d·e dicÍ!e'll1bre de 193 l.

l'Sdor....

Circular. Excmo. Sr.: :Pie tenido
a bien dieponer que lllje capit&n~$

y tenientee de IN'GENIEROS que
figuran en la sigui'ente relación, dt1l.
empefien, sin ¡perjuicio del .erTicio
que l'ea corr~llopo.n¿a en IU4I ¿mi
n,C>I, el cariO de in&pecto-res de Au·
tomO'YilismlO r'Pido del Ej~rcito.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento ., cump.limient&. lladrid,
31 de diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: Como :r'Multado del
concurso anundado ;por ordon circu
aar de 18 de septiembre último
(D. O. núm. 211), para proveer una
vacante doe ca;pitán' de INFANTE
RIA, auxiliar de los Somatf'll-e'll de
eea diYisi6n, Con resid'e'Ilcia en Fi
gueras, he tenido a bioen deeignar
¡para oc~arla al de dicho empleo y
Arma, D. EduarodlQ de los Reyes
Sauz, e'Il llitu:aci·6n de disponible fO'T
roso 'tn la misma.

Lo comunico a V. E. paTa 'u co
nocimiento y cumplimi.ento. lobdrid,
3 I de dicÚl'mbre de 193!'

Una <Le 6UbalteruO.
D. Pedro B·a,ndITés Pescador.

Madrid, 31 de diciembre dc~

Azaña.

Ur<a de subalt-&no.
D. Teófilo Sastre Jiméne.z.

D. llanue1 Arias PaJI, del r.gi
miento de TJ:ansmillion~, en la pri

Baull61. ¿" ZapadoTlJ J/iMdtm:s mera divi~i6n.
nJim. 1. D. Angel Sevillano Co.sillas, dd.

bata1l6n de Za.padores llinadonJ6 2,
en la segunda divisioo..

D. Pedro del Lamo Peris, del ba
tal1~ de Z.aparlore5 Minadores 3,

Batalló,. d, Zapadores J/i7UUlores en la tercera divi~i6n.
núm. 5. D. Manuel ValcárceJ. c.~gOlJ, a.,.

bata1l6n de Z~adOJ:e5 Minadores 4,
en la cuarta división. '

D. Antonio Sarmiento y Le6a
1931. Troyano, del batallón de Zapado

re:; Minadores 5, e'Il. la quinta diTi
sión.

I D. Antonio Nonso Nieto, del Es
,tado Mayor de la sexta. diTi~ión, e:a

Excmo. Sr.: El señor Presidoente ~ la sexta divisioo..
de la República, por resolución de
29 del actt'al, se ha servido confoe- Tenientell
rir el mando del Grupo de Defen-. •
6a contrl'. Aeronaves núm. 2 al COo- D. Manuel Martln Rasc6n, de la
mandante doe ARTILLERIA' D. A.r-! Jefatura de Troq:>as y Servici0'9 y
~'a~do ~eig Fuert('15, doel Parque Di- \ Co~andan.ci.a. de Ingenieros, en la
VISlonano núm. 5. Iioéphma dlv16HSn.

Lo comunico a V. E. para su co-I D. Francisco Domínguez Riestr~,
nocimiento y cumplimiento. Madrid, de la Jefatura de Tropas y ServI
31 de dicioembre de 1931. ¡cios y Comandancia de Ingen.ien,.

I de la octava divi~n, en la octaTa
A%AAA divi'Si6n.

• 1 Mad.rid, 31 de diciembre ce 1931.
Señor General de la quinta división Azaña.

orgánica. ¡'

Señor Interventor ~eneral de Gut'lITa.

'[)os de caJpitán..
D. llauuel ArlIa.s Paz.

O) Foderico Mendi.<:uti SeTIQ.

por ord-e'Il llinisterial de <; de no
viembre último. D. O. n;.Ím 252.)

D. FlNlerico Tenll...do Gll.n~go, de
disponib16 fonoso ~1l la segunda (¡i,.
visión, a la. Coma.ndmcia de Obras
y Fortificll.ci6n de- la Base Naval
d>e Cartagl'llla. (F.)

D. José Durán Salg'do, ~..e dispo
nib~e forzoso en la prim~ra. ::1iTio5i6n,
a la Comandancia de Obras y For·
tificación . de la octaV'a. divisi6n.
(F.) (Habilita<io para <i~peñar

destinos de tenieute coronel por or
de'll Ministerial de 9 de noviem!Jre
último (D. O. núm. 252).

Capitanes

D. Manud Arias Paz, del bata
116n de Zapadores Minadores núme
ro 6, al regimiento de Tran6lllisio
nes (V.), continuando en comi6ión
prestando sus servicios en el expre
sado batll1l6n hasta nueva ord~n.

D. Federico Mendicuti Serra, del
batallón de Ingenie-ros de Tetuán, al
regimient. d. Transmisiones. (V.)

D. Euge'llio Garrido Donderis, deol
bata1l6n de Ingenieros de Tetuán, al
Grupo mixto Za¡padorl"S y Te'1égra
fos núm. 3 (T.ene-rife). (V.)

D. Pedro Bnndrés Pe'Scador, del
batallón de Ingenieros de Meli lIa, ai
bata1l6n d. Zapadores Minadorffi
núm. 5. (V.)

D. Te6filo Sastre Jiménez, del
batallón de Zapadores Minadores
núm. 8, al de igual denominación
nÚim. I. (V.)

D. An~l Sánchez Agui¡ló, ascen
dido, doc la Academia de Artillería e
IngenieTC6, al batallón de Zapado
res MinadoI"r.J núm. 7 (F.), debien
do' ef~tua.r •• incorporación a. este
dotetino en ... roevista de Comisario
diel ¡próxi.. mes de febrero.

Relaci:6a d. ,Jos a51pkantes a los
dJesbiillQS ..... .. 'ProW'len en esta pro-
?UIe5Í'a, : -

Regi",.unN II Transmisio1Us,

U.na ije co,mam¿,a.n,te.
D. TomÍl ,~.téYanez Muñ·O'Z.

" ET!II~ Cta.rl'a.1alá \C~mooQ,·.

ComllP:Jd-n.., obras d, Z. Bu,
N"M iI CarM,rna.

'U'I'la o. >ClOitX1 aoIllJd>i.MI.
D. Fmndllo. .C&ircafl.o MQs.

ComtJ1Id",.,. ¡j, ¡""ni,ros l, JI,,"
,,..,c~s.

'¡°t.t:
U... Ih 'ooonaolllJd'UlJte.·

D. FruciMt Cu·caiio Mu.

Tenientes

Regi,,",",#, ¿'e Ferrocarriles.

!)os olte comaooante.
D. AIlitonic ,1l0n.tJa,nJer Ca'Or.t.
II Tomás Eotéyanez MooOlZ.

O) Er~ Oap-ata.1!á ·Cernuda.
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•

Serior...

he resuelto desestimar _ peticio.es
por cartX:er de derecho a lt que toli
citan.

Lo comunico a V. E. PQ.:t1l IW. conoci
mietno y cumplimiento. Vajrid, 24 ie
diciembre de 1931.

RELACIMI tm SE 6KA

Teniente coronel, ID. Tár!Ho Ugar
te Fernández.

Comandante, D. Jesús Díe]! Miró.
Comandante, D. Enrique Sala Gar~

cía.
Capitán, D. Antonio Méndell QUeTe

do.
Ma,1rid, :l~ de diciembre d. 1931.

Azaña:

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con su
escritQ de 9 de' julio último, promovida
por el comandante de INFANTERIA
D. FranciSlCo Carroquino Luna, dispo
nible en la sexta división (hoy retirado),
en súplica de que se le conceda aboilo
de Quinquenios que percibía en su ac
tual empleo antes de obtener el de te
niente coronel por elección. que pos
teriormente Quedó sin efecto; tleniendo
en cuenta que las razones que el int~

resada alega no son suficientes para
comprobar el derecho que dice asis
tirle y que si bien en su caso especial
el ascenso a teniente coronel no le pr~

dujo beneficio pecuniario alguno, ello
fué debido a Que se hallaba en pose
sión de dos cruces de María Cristina.
concedidas en el empleo de capitán, he
resuelto ,desestimar la petici60 del re
currente por carecer de derecho a 10
que solicita.

.Lo comunico a V. E. para st! conoci
miento y oumplimiento. }.{Qdrid, 24 de
diciembre de 1931.

Sel'ior Geneul de la seXla 4.ivisiénl
. orgánica.

RESERVA

'R.'ETIRADOS

C<:nnaa1<ian&t, D. RkaI1do AgUlirre
Be~kto.

1.100 pesetas por dos qui7'lqufflios :Y
una anfl.alidad, a partir de pri'lltero

di ett.ero próximo.

Teniente coronel, D. Agu¡stín Gu
tiérrez de Tobar y Seiglié.

1.100 pesetas por dos q.ru,luenios :Y
"'tila a7'lfUÚiíiail, a partir de prittUro

d,e 1f,oflÍe'lltbr, próxi'llto pasuo.
•

Capitán, D. Julio Grande Ba:rn-an.
Madrid, 31 de dkiembre de :931.

Azaña.

1.200 pesetas po.r dos qui1UJuenios y
dos anualidades, a partir de prime·

ro del actual.

Capitán, D. Mariano <kl Cam1Xl
Cantada.piedra.

1.300 pesetas por dos quinqt-r(!nios y
tres anualidades, a partir de prime-

• ro de noviembre próximo pasado.

C3Jp.itán, D. Mianuel Duelo Gutié
rrez.

Ot¡ro, D. Angel Ruiz A6enUl.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di~
poner ~.¡ pa&e a situación de .resp _
v~, con aHeg-Io a :la ley de ~9 ae ju
nIO d~ 1918 (C.•L. núm. IÓQ) al te
nien!'e corond médico D. Emilio Pa
checo FuenteoS, jefe de 106 Servicios
Sanitarios Médkos de .la segunda
divi'SIón orgánica, por haber cum
plido la edad reglamentaria y con
el haber mensua;l de 916 66 pe~s
que le se-rán satisfechaos 'por la De:
le'gaciÓfl doe Haci-enda de S'evilla a
partir de primero de 'ene-ro próxi~o
por fijar \!In resi.<lencia en d-kha ca~
pital.

Lo comunko a V. E, para su co.
nocimiento .,. cumplimiento. Madrid
31 doe dici("lnbr. de 1931. . '

Señor GenoerRJ .e-e 13. lOegunda. divi·
sión OO'gá.nka.

Señor h\ienoentor ge'I1oeI'al de Gu.crT&•
•

Excmo. Sr.: Vilta la instancia prOoo
mOTida por el capitán de IW.FANTE
RIA D. Salndor Grau Aparici, pro
cedente de l. extinguida escala die r~

lerTa y hoy retirado -en Val.-::ia, ea
wplica de que lOe le cO'l1Cedan Jos no
Tenta céntimos del .sueldo .' de toman·
dante en atenci6n a sus muchot"af'iol 4.

Circukr. Excmo. Sr.: Vistas 1.. servido. he resuelto desestimar 1& pe..
instancias )ronlovidas por ti peraOn.ll tici6n del recurrente: por ,areer 61
en situaci611 de retirado que a eonti. del'echo a lo ql.le. 101i-elta. .
nuaci6n le relacion..., en súplica de que Lo eomunico a V. E. para lJIeoncd
se 'les coneeda abono de premlOl Je miento y cumtHimlento. Yad,~ 30. de
efectividad; teniendo en cu-eata que oh- diciembre de 1931.
tUTieron 11:1 retiro con 101 beneficlOl
del .decréto de 25 de ilbril último, lID I
haber conlOlidlldo su derecho a aquell<l I
&"riltiticlll::rión "! qu-e lu racones :ao pue~ Seftor Genera.! di la ~ra .. "hiJiba
d-en ser lep.lMexte le.idas co C1ICntAt., or(ánlea.

PRE~IIOS DE EFECTIVIDAD

1.300 pesetas por dos quinquenios y
Señor General d 1 d d"'6 tres anualidades, a partir de primero

e la segun a ITISI n de enero próximo.
orgánica.

(D. O. núm. 15~); teniendC' en cuentil
que ha sido debidamente comprobar
do que el recurrente firm6 ante el
General Go1>ernack.w.- militar de }'(ála~

ga el día ~ de mayo pasado, la pr~

mesa de fidelidad a la República, que
aquella ntoridad lo comunicó a la
",uprimida Capitanfa general de la
.!Iegunda región, al siguiente día, y
que solo por no haberse recibido en
elite Ministerio noticia de este ex
tremo fué dado de baja en su escala
por figurar entre los que no habían
c:!!mp;ido este precepto, he tenido 2

bien disponer quooe sin erecto 1Ia
mencionada orden por 10 qUe respec
ta a'! interesado, siendo alta nueva
• ente D. Tomás Puebla Gaspar en
la escala de complemento de! Arma
de Infantería con el empleo de alfé
rez que disfrutaba, c~locándose en
d puesto que al ser dado de baja
ocupaba.

Lo comunico a V· E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 24
de diciembre tle 193I. '

Circulllr. Excmo. Sr.: He tJenido
a bien conceder la. los jefes y ofi
o'aL's del Cuel1pO de INGENIE
ROS qUf' fig.ra.n en la si.guiJente re
1a<:lón. °1 premio de efectivi.dad que
a cada uno(} llC le 5eiíaJJa, apa,rtir de
1M fechaoS que también Sf~. in.d~>can,
conarn~'glo a lo dispu't!'Sto en lla,s
ÓI1de;¡e-s Milnilge'riaJes de 2~ de junio
de 1928 y 26 d¡~. s-eptiembre dI!! 1929
(D. ü.núme. 1,40 y 216).
L~ ~omUl1ko a V. E. paTa ISU Co

~~mlent• .,. .fectoe. Madr:d, 31 de
dlovemhre •• 1931.

S46.or...

I:.eoo P~S6t.s .por los (juinfuntios, _
partIr • primtro III actH_I.

R"';~mJaoIl'-W, .n. Tomb Ard-:;

lUR.4":N QU. lB errA.

5~ peseÚLS ~tff' Hn quinquenio, It Plfb

lir ti;! ~imero del aci_l.

CoroIll!il, 11). I;:dua:r'¿¡'Oo Galleogo Ra....
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Exx:roo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVida por el capitán de INFANTE
RIA D. Rafael de Azcárraga Williams,
ho)' retirado en Madrid, en súplica de
que se le conceda mejora de antigüedad
en el empleo de alférez, he resuelto
desestimar la petición del recurrente,
con arreglo a la orden de 7 de junio de
1881 (e. L. núm. 272).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 ..:le
diciembre de 1931.

AZA.1IfA

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

por 10 que no reúne las condiciones
que exige el artículo 14 del Estatu
to de Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926 (C. L. núm. 372) ¡para
poder regular su haber ,pasivo ¡por
el sueldo de capitán j de acuerdo con
10 informado por la Dirección gene
ral de.la Deuda y Clases Pasivas y
Asesoría de este Ministerio, he re
sue-lto desestimar la petición del re
currente por carecer de derecho a
lo que solicita.

Lo comunico a V. E. !para su co
.nocimiento Y- cumplimiento. Madrid,
30 de diciembre de 1931.

Señor General de la séptima divi.s.ión
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovitcia por el alférez de IN
F ANTERIA, capitán honorífico .re
tirado ¡por guerra, D. José F errer
Rodríguez, con residencia en Zara
goza, Portillo, núm. 139, solicitando
mejoT<a de su haber rpasivo; ten:endo
en cuenta qUe .este oficial, acog:d.o.
por voluntad propia a la ley de 8
de enero de 1902, se encuentra en
esa situación defin:i~iva dentro del
Ejército, sin que exista la legisla
ción que haya modificado lo que a
este respecto señala la susodkha ley,
he resuelto desestimar la petición del
recurrente, por careceT de derecho
a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. !para su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid>

30 de diciembre de 1931.

Señor General de' la primera división
S'eñor General de la cuarta divisi6n orgáUlca.

orgánica.

Sefio.rel General1 de la! euarta divi- E,xcmo. Sr.: VilSta ll& inst.ancia
si6n orgánica y Coma.ndante mili- promovkta por el terli!ente honorífico
tar de Canarias. D. GeciUo G6m.ez Goozález, ¡p.roce-

AzAÑA

Seflor GeM'ral de la segunda divi
lli6n orgá.nica.

-\ .

AZAÑA

Señor General de la quinta divisió.
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida ¡por el alférez de IN·
FANTERIA, D. Francisco Jordá
Gisbert, hoy retirado en Madr:-d, en
súplica de que se le conceda el em
pleo d". ~eniente; teniendo eon cuenta
que este oficial, hasta la fecha de su
retiro, no habla reunido las con,cH
cíont's exigidas para su declaración
de aptitud, he resuelto desestimar la
petici6n deo1 Tecur·rente, 'Por carecer
de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
[locimiento y cum,plimi.ento. Madrid,
30 de diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el alférez de IN·
FANTERIA, D. Amgel Martfnez
Martínoez , hoy .!,etilI"ado en Málaga.
en sÚipllioca de que se le conceda .el
ascenso a temi.ente po,r haber reuni
do con ant.e.rioridad las condicioneol
lPa,ra ello j te.ni·emdo en cuenta que si
bi~ este oficial fué declarado a.pto,
esto no le otorgaba inmediato dere
cho al ascenso, y que el acuerdo d(>
aecendex a J~ oficia.l~ de la escala
de I'esen-va inooT;poradOlS a la gene
ral Arma, fué posterior en fecha al
reti,ro d,e.l recurr·ent'e, he .resuelto des
~stimQr 5U petici.6n, por carecer de
deor·echo a 10 que 5OHcita.•

Lo tomuni.co a V. E. ¡pa.ra su co·
Docimiento y cum¡plimi,ento. Madrid.
30 d.e' dici,embre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista 1a in~tanoia

promov:¿a .por el teniente .ret.iIado,
DrOC'e'de.nte ¿el disu'elto Cuerpo de
GUARDIAS ALABARDEROS, don
Francisco Belmonte Alarc6n, resi·
dente en Barcelona, Pasaje de San
Ped.ro, 1, prime.ro, en súplica de que
st'a revisado su Tt'ti ro, a fin de ob
tener los beneficios otorgados a 105
de su procedencia por decreto de 15
de mayo último (D. O. lI1úm. 108);
lenit'ndo en cuenta que su situaci6n
actual la .obtuvo a voluntad ~ropia
con antenondad a ,la mencionada
disposici6n, he rC'Suelto desestimar la
petición del recunente, ¡por carecer
de d{'1J"echo a lo que sQolicita.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
oocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: Vistas las iostancias
IPromovida·s por los alféreces de IN
FANTERIA D. Manahem SadOl'!1i1
L6rpez y D. Sa,lvador Pastor Pardo,
hoy rehradOlS en Bamc:oelona, en sÚlpli
ca dll! que !>e' les conoeocJa el ascenso
a teni,e.ntes por haber reunido con an
teor.i()l1ilClad las condiciones para -e'llo;
te.ni'en-do en cuenta que si bien estos
ofida:l,e<s fueron declarados aptos,
esto no '¡'es otargaba inmediato dere.
cho al a.s>Censo, y qu·e -el !cue,rdo de
Q·scender a los oficiales de tIa escala
de- res.erv,a i:ncorporadOlS ·a la gene
ral del Arma, fué posterio.r en fecha
a,l retiro de los recur.I'etIltes, h.e' re
suel~o doe&estimar BU 'petici6n. por
cll;l'e'Ceor doe d~re<:ho· a lo que solici•
tan.

Lo comuni.co a V. E. ¡pa.ra su co·
npdmiellto y cum¡plimi,ento. Madrid,
30 de' dici.embr.e de 1931.

ExcW1o. Sr.: Vista la instancia pr:>
movida por el teniente de INFANTE
RI;\ D. Antonio Suárez López, hoy
retIrado en Zaragoza, en súplica de que
roe le conceda el empleo de cavitán en
atención ll. IU antigüedad, he resuelto
desestimar la petici6n del interesa.dl>
por care<:er de dere<:ho a 10 que soli:
cita. ¡ "~;/~

Lo comunico a V. E. para su cou<x;l.
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
uciembre de 1931. LJ:-

AulA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFANTE
RilA D. EdualX!o Forcén Castellano,
hoy retirado con residencia en Vigo
(Pontevoora.), en súplica de que se le
conceda el empleo de capitán, he re
suelto desestimar la petici6n del re
currente, por no estar su caso compren
dido en el decreto de :<15 de abril últi
mo (D. O. núm. 94), ni en las demás
disposiciones complementarías al mis
mo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madri.d, 30 d~

diciembre de 1931.

Sef'lor ~neral de la octava divisiém
orgáGica.

Seiior General de la quinta división
orgt.nica.

Excmo. Sr,: Vitlta la instancia
promoTida por el teniente de CA.
BALLF.RIA (E. R.) D. José Collan
tu Col1ántes, retirado en esa divi·
• ¡,<Sn, en so.licitud de que -le seall1 me·
jorad<l'l los derechos pasivos que ron
motivo de su retiro forzo~o pudieran
correepond.erll~, abon4ndole para ello
f'l tiempo que fPtrm.aneci6 como 501
dad{) e.n Caja; teniendo.en cu,enta
que al inte;resado no le es abonable
dicho tiempo, según lo dispuesto en
la orden tircula.r d.e el de ma.rzo de
1926 (C. L. núm. 91) y que- tl.O CU-e1l
la con abono de campaña a.lguno,



Excmo. Sr·: Por cumplir en fin Circular. Excmo. Sr.: He- teni·do
riel mes actu(lJl la edad re¡;¡-lamentaria a bi'en. c{:mo~er el retiro con arre
para el retiro definitivo el alférez de gola a los bCllloe'ficios que concrde a
INFANTERIA (E. R.), retirado por .las clases de segu.nda. ca.tego~fa. el
G D Manuel GuiJ',arro Olayo' decI'eto de 23 de Jumo ultimo
.ruerra, . , (D O' ) I sar ent~ do/\he tenido a bien disponer que el d- .. numo 142 , a, os g - ~"'J

tado oficial cause baja por fin del INGEN.I~ROS del C..e n t ·r o. d(l
resente mes en 1a nómina de reti-· Tlra;t&m:sl()nf~lS y EiStu,dlOs Táct'lcos,

p ,d d' división y que a pa,r- Eml1lano GardaMartínez y A.lfoneo
l'1!1 os e . esa , . Martíne'Z Pl{'nella que lo tetnfan so-
tlr de prImero. de enero .próxlmo se I'iol:lta;do elff un'1;ri'

TI
cilPio IY ~ellotrv,ad~

l~ all.one por l~ Delegoacl6n de Hia¡.. sus derechos según oro<en Ministe
cIenda de BadaJ<lz el haber mensu.al ri.!!:l die 10 cI-e- 5elpIti-embrel último, hu
de ¡ 46,25 pe~etas, que le corr~sp('lnde. 1a que el i,ndólCaodo Cienrtro oontaM
• L,O comunICO a Y'. E· para su ,cono- con per~a.la¡pt() suf\dMte'. El p.ri.- ,

CImIento y cumpltmlento. MaJdrld, 29 m-ero fijllir4 ,u't'csidoencia en Mad-rid
ele diciembre de I93I. ~dÁ.Y el seg-und0, .e«J, ~~ona. y cau

S'U4 'baja en ~1'EJét-e¡.to por fi;¡ il~l

I I ~: d" 'ó ~te ''I]1t'S. p~·bi>e'l1dl) en djtc~
Sel'ior GenerllJI de a pr mera IVISI n ;!litua.ci6n~1 ha:be.r ~i.itvQ.q".ei~
. orgánica. cOIll'e6pon.da y que a¡ponun.amoente ..¡e

iSel'iores 'Ordenador de Pagos e In-' !Io ~1.'á; ., ' .
. terventor general de Guerra. : ! .!Le> .oCoínunil::o a .y. E. ~a~ "U -()Qoo

D. O. núm. l.

dente del disuelto Cuerpo de GUAR
DIAS ALABARDEROS, hoy retna
do, con res¡'¿enóa en ~adnd, calle
Sagunto, núm. 16, prInCipal der~
cha, en súplica de que s,: le apJ¡
quen los ~ne~c!os de la clrcul,u de
23 de juma ultImo (D. O. numero
138); teniendo en cu~nta que dl.cha
d¡~sposición no IDclUla -al . referido
peTsoo.a.l, que sólo dehe reg:¡.rse ¡para
e6te caso ¡por el decreto ;le 15 de
mayo arLten-ior (D. O. numo !~),
he JT,esuelto desestimar lapetid.6n
del .recurrente·, por carecer de deTe
cho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. ¡para sU ~o

aocimiento y cumplimiento. Madnd,
30 de diciembre de 1931.

Señor General de la primera divisi6n
orgálllca.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prO
movida por el sargento de. CABA,
LLERIA, retirado, D..Ignac:lO Mart.l
aez Kavarigas, con reSIdencIa en VI
toria (Alava), en súplica de que. ,se
le conceda ea reingreso en el EJer
cito, por habérsele ascendido al .eT?
pl0 de suboficial por orden MlIllS
terial de 11 de octubre pasado
(D. O. núm. 228), postet!or ,'a la
lecha de su retiro, y telllendo en
cuenta que la situación de retirado
es definitiva, y que rué por volu,ntari
del recurrente he resuelto desestimar
b petición d~1 interesado y dispone;
¡¡ea rectificado el retiro que le fue
concedido por orden Ministerial de
27 de agosto (D· O. núm. 190), en
el sentido de <¡ue el empleo que le
corresll<:Jl1de eS el de suboficial, co~
las ventajas económicas inherentes al
mismo en armonía con lo resuel
to en' 28 de noviembre anterior
(D. O. núm. 268) y IS del actual
(D· O. núm. 281) para los de igual
em,pleo y Arma D. Celestino Ca
minero Pérez y D. Higinio Acero
Casado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim~cnto y cumplimiento. Madrid, 30
de diciembre de 1931.

Señor General de la sexta división
orgánica.

RETIROS

CirCUlar. Excmo. Sr.: He teonido
a bien conce-der el retiro a,l penlo
na.l <:ltl INFAoNT,ERIA, en situaci6n
de.. r~eTva, que tle indica en, la sI·
gUlente relad6n disponiendo.. al

!P'I;O,pio tiempo. q~e ¡po.r fin del co~
rneMe mes sean dados de baja en
ti Arma a que pe.rtenecen.

q-o d\g<Ja V. E. para su conod
fluento y cump1Hniento.Madrid, 31 de
did,mbte doe 1931,

1 de enero de 1932

RELACION QuE SE errA

Corone: en situación de re.serva,
D. José Armiñán Pérez,. afe.eto al
!Centro de M.ovilizaci6n y reserva
n,úmero 3,

Coronel en situaci6n de reserva,
D. Lea.ndro Ossorio Buxens, afecto
al Cent.ro de Movilizaci6n y reserva
número 7.

Teniente coronel en situaci6n de
;reserva, D, Bartolomé C1arés Gó
¡me:z~ afecto 1al C~ntro de Moovili
zaClOn y reserva, numo 12.

Teniente coronel en situaci6n de
reserva, D. Francisco Reinoso Fer
nández, afecto al regimiento núme
ro 43.

Capitán en situación de reserva,
D. José Diéguez Blanco, afecto al
Centro de Movilización y R~rva

n.úm. 13.
Otro-, D. Dámaso Pina Asensio,

afecto al Centro de Movilización y
Reserva núm. !:l,

Otro, D. Isidro Contreras BU&tos,
afecto al Centro de Movilizaci6n :r
Res.erva núm. l.

Otro, D. Alberto Marfn Gil, afec
to al Centro de Movilización y Re
serva núm. 3.

Madrid, 31 de diciembre de 1931.
Azaña.

-
Excmo. Sr.: Vista I;a, instancia

cu.rsada por. V. E. a oeste Ministerio
en 9 del presente mes, promovida
por el cap:tán d·e INGENIEROS,
D. Angt'l Berrocal L6pez, con desti
no en el Centro d·e Movi,lizaci6n y
R'es~Tva núm. 7, tln súplica de que
se le conce-da e'l retiro; he resuelto
desf'5timar su petici6n por haber ter
minado con exceso el ¡plazo para ~ta

clase de petici.o11'es y no existir exce
dente en su escala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi·ento y cumplimiento. MadriJCl,
31 de diciembr,e <:loe 1931.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

13

Excmo. Sr·: Por haber cumplido
I día 27 del mes actual la edad re

.glamentaria para el retiro deunitivo
el alférez de INFANTERIA (Escar
Ia Reserva), retirado por Guerra, doa
Manuel Nadal Pérez, he tenido ,a

'bien disponer que el citado oficial
cause baja en la nómina de retira
dos de esa división por fin del co

. rriente mes, y que a partir de pri
mero de enero próximo se le abone
por la Delegación de Hacienda de
Zaragoza el haber mensual de 146,25
pesetas, que le corresponde.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ~
de diciembre de 193I.

Señor Gener;¡;l de la quinta divisió.
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por haber curn,plido
el día 27 <:le1 'lD'C6 actual la edad re
glamentaria para el retiro definitil'O
el alférez de INFANTERIA (Esca.
la Reserva), retirado por Guerra, do.
Juan Moreno Lozano, he tenido a
bien disponer que el citado ofici.a11
cause baja por fin del corriente mes
en la. nómina de retirados de esa di
visión, y que·a partir de primero de
enero próximo se le abone por la
Delegación de Hacienda de Zarago
za el haber mensual de 146,:;¡¡S pese
tas. que le corresponde.

Lo comunico a V. E· para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de diciembre de 1931.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor g~neral de Guerra.
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SERVICIODEL

Soldados

FranciSCQ Abad Díaz, Barce:ona.
Francisco Alvare% Ma.rtínez, Ma

drid.
Ram6n Anglarill Reguart, Bar.

celona.
Fe-rmín Araus Seba;tián, Barce

lona.,.
Germán Blanco Alvarez. Bilbao.
Antonio Fatuarte Gamero, Bada-

joz.
Francisco Garcfa L6pez, Sevilla.
Alfredo L6pez Vázquez, Barcelona.
Federico Martí Samcho, Zaragoza.
José Ma'l'tín Cano, Valencia.

. Miguel Martínez Jiménez, Valen
cia.

Ram6n Molero Ortiz, Villa de Don
Fabrique (Toled{)l.

L'eo¡pol<lo Mo.ntelíu Mezquita, Bar
celona.

Pedro Muñoz Moreno, Gerona.
Ma"nue1 Naranjo Redondo. Ba.rce

lona.
Antonio Pérez Lozano, Barcelona.
E1teuterio PéI'ez Cortijo, Vallado-

¡lid. -
Eduardo PbDce de Miguel, Gerona.
José Riaño Rice, Santa Cruz de

Iguña (Santander).
Adrián Torres G6mez, Valencia.
Madrid, 31 de diciembre de 1931.

Azaña.

~-:,.

SEPARADOS

E~cmo. Sr·: Vista. la instancia pro
mOVIda por D. José Junco Patillo,
licenciado absoluto, con residencia en
Baroelonal, calle de La. Di'Pu&ción
núm. 293. en súplioo de que se I~
conceda el reing.reso· en el Ejército,
de donde fué separado a volunta.d
propia con el empTeo de aJ1Jférez por
orden de 31 de en~o de 1922
(D. O. núm. 25); teniendo en cuen
ta Que su situación actual es defini
tiva, sin que medien clrcunstancilBis
¡eRales ,que puedan modifj<:adao. he
resucIto· descstimar la. petici6n del
recurrente por carecer de derecho a
lo qu·e solicita·

Lo comunico So V. E. para tÚ cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de diciembre de 1931.

por fin I Teobaldo Rufete Garri.d+, Valen
cia.

José Salo Gomis, Bareelooa.
:AJfreao Sá:nchex Gutiérrez, Bar

celona.
o.-.~. Rodrigo Serram.o C&rnpoe, Tarifa

.n.t..Uí.. {Cádí:l:)'.
Juan T(}rrt!.!i Figueras, Barcelona.
Manuel T.:obajo Criado. Le6n.
R~gelio Vaya Candel, Valencia.
MIgUel Vázquez Garda, Sevilla.
Eu¡g-e:nio Villaho% Redondo, Bar

e-elona.
Manuel Vioque Alcalde, D06 To

rres (Córdoba).

Cabos

liELACI0lO \lID: ¡a errA

sando baja en el Ejéreito
del pro6$oent,., :m~.

Lo comun.ico a V. E. para ¡U co
nocimiento y cumplimiento.. Madád,
~I de diciembre de 1931.

Señor...

AZARA

José Aguilar Guillén, Logroño.
Franci6Co Almela Sánchez, Valen

cia..
Eugenio Arag6n Ca.sarel>, Marcilla

de Campos (Palencia).
José A.sensio Sem;pere, Valencia.
Alejandro de la Asunci6n Balda,

Haro (Logroño.).
Luis Bañuls Peri6, San Andrés

(Barcelona) .
Jaime Bar:uen.ga Biela, Barcé

lona.
Angel Beano Quirós, -Madrid.
José Blanco Peña, Miranda de

Ebro (Burg~).

ToodO'Sio B;ravo Barba, Villame
diana (Palencia).

Manuel Carcoba Acero, Santander.
Francisco Chafer Balle6lter, Va

lencia.
Demetri(} D~az Vázquez, La Rúa

(Orense) .
.F,ranCÍ'sco Escribano Escribano,

Valencia.
Domingo Esteve Alvaro, Corbera

de Ebro (Tarragona).
Ma·nuel EllpÓtito Murillo, Rubí

(Barcelona).
Banet, Segorbe Santo.s F.ra Pana, PvlUferrada

(León).
Angel Garda CaHronuño, Alfa-

far (Valencia).
Juan Garda Carda, Le6n.
Salvado-r García Lqpez, Lérida.
Antonio GaJvi.ra Domínguez Se-

villa. '
Aurelio Gil del Río, C6rdo'ba.
Angel Guzmán Lumbreras, Pam

Hernán<1¡ez, Bar- piona..
Manuel de: Hierro Tomás, Va-

L o- loo.cia.
Arturo Iñesta Sancho, Ba,rcelona.
Sal ustiano LÓlpez Alonso, Atienza

(Guadalajara) •
Bernardo Mae50 Santa Eulalia,

Valencia.
Ram6n Martínez Navarro, Va-

lencia.
Melch(}r O.riol Trilla, Barcelona.
Evaristo del Palacio V,a¡:cárcel,

Pamplona.
Mariaalo PaJO'IDO Puertas, Barce·

lona.
Cre,slCencio Pardo Alvira . Buce-

lOIla. ' ..
Francisco Pelufo Ca.stello Carca-

gente (Valencia). '
S~muel Pé.rez Garda, Barcelona.
VIcente Pomares L.I~bregat Bar-

celona. •
An-to?i.o P¡,¡jante Muelas, Murcia.
Dom.mgo Roca Ferrer, BarcelQ/llll>.
,Mana'M' de I:a Rosa. Niño Va-

lladolid. '
Te6ifil¡;¡. de la ROlSa Nifio Quin

tanilla de Abajo (ValladoHd)
:r:'eHpoe Rovira Monreal, Alc~lá de Sel5.or General de la cuarta división

Chrbe.:rt (Calrte1l6n). orgánica.

RELACI0N QUE Slt CITA

sw.or...

oocimienM J camplimioento. Ma.<lrid,
)1 de dici.-br. d.e 1931.

Circui... Erc.mo. Se.: Con arre
glo a lo ~~to en decreto de 8
de juJio ú1<Gmo (D. O. núm. ISO),
para las c.ha.oos de timpa que esta
ban al seirTioo de lw> tColIl'pañíía5
de FerrocarriJes, ~. concede el pa
se a la Soituación de retira.do, con
residenc:a 4'Il -los punt06 q~ se in
dikan a loe sarg6<10S del Cu;erpo de
INGENIEROS que se ex.presan en
la sigmentoe relación, que Jo han so
iicitado, con loo lJoenooci06 que les
coITesponda, con M'l'eg!lo al decreto
de 23 de ju.nio pr6xÍlmlO pa.sado
(D. O. núm. 142) y pooterrores di6
posiciones complem,entoaria6, en cu
ya 6itu.ad611peTcibirán el haber de
finitivo que oportunta,mente se les 6.e

ñalará, causando baja en el Ejér
cito por fin ~l presente mes.

Lo comun)o<> a V. E. ¡para su 00

nocimiento y cumplimiento. Madri.d,
31 de diciem~r>e de 1931•

Señor...

lsm;,el Cebrián
(CaoStl~l\ón).

Vicente GÍ'i Vi,l\ar, Baroelon·a.
LuÍ6 J imeno Iñiguez, Valencia.
Valentín Lázlalro Peñ,a, TeTUd.
Ju,an L6pez Jara, Zaragoza.
Alfonso Ma.sego6a Chacón, Baroe-

lona.
F:idiel Pa11JÍ'algua Pania.gUJa, Miar

drid.
l,ldefonso Sánc'hez

celooa.
Isid{)ro San Juan PaiScuali,

gr.ooo.
Juan Santals C.id, BarcelOiUa.
José Man-í\;¡. Sauz Ca.baJllero, Bar

cefona.
Bauti15ta Vaoya Ca"oo.el. Valencia.
Madrid, 31 de odioi·embr.e <Le, '1931.

Azaña.

Ckeuluc ~'X~ ~ ~ l.!fIo
¡lo a:o dispuellto ·en orden Minis
teria.l de 16 ,die juldo últi.mo (DIARIO
OFICIAL ~~Úlm. 158) rpam -ell' p?'IIsonal
de tro¡pa de INGENIERo.i· que es
taba en prá.ctiCM en vías f~real cí
vile~, !e c(>ncede el ¡pase a la situa
ción de retira.do con relidencia en
los puatOI que se indican So 10'5 cabOlS
y soldados del Guer¡po d·e INGENIE
Ras que se expresan Ifln 1'8. sig'lJiente
relaó6n qu-e 10 han e.olicita.do. en
cuya litu.a.d~n percibirán el haber
definitivo que ~e.s corresponda y que
OlPo.rtunamente .e le·s. 6fñalará, cau-
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AZAÑA

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiones de <pIe dió cuenta
a este Ministerio coo su e9Crito de 19
de diciembre atcual, desempeñadas du
rante el mes de noviembre último por
el personal de esa división comprendido
en la relación que empieza coy V. E. y
termina con el suboficial de INTEN
DENCIA D. Santos Vispe Gil con 'os
beneficios que otorga el vigente regla
mento de dietas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien apro
bar las comisiooes de que dió cuenta a
este Ministerio, con su escrito de 15
del corriente mes y año desempeñadas
en el mes de noviembre último por el
personal de esa Inspección comprendi
do en la relación que empieza con Vue
cencia y termina coo el comandante de
INFAN'TERIA D. José Asenjo Alonso,
con los beneficios que otorga el vigente
reglamento de dietas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUI!11>limiento. Madrid 24 de
diciembre de 1931. '

AZAÑA

Sellor Jefe de la tercera Inspección
General del Ejército.

Sellar Interventor general de Guerra.

Com~md.ollnd:a de ArtiJlerfa de Ceuta.
Obrexo :filliado. Luá5 onu Madro

ñal, <\le J.Q. Fábrica de AriiJleu:ia de
SeviUa..

Madrid, 30 de dk.i.embnt de 1931.
Az.;¡,ña.

Drilue... CI PIpa , C••tülllftd

COM;ISIONES

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

DIETAS

..,.,. ti _

&ocmo. Sr.: Visto el escrito de Vue
cencia fecha 19 de diciembre actual, in
teresando aprobación de dietas en las
comisiones desempefiadas durante el mes
de junio último por el personal de IN
TENnENICIA, comprendido en la re
lación que empieza con el teniente eo
ropel D. Ignacio Zapino Cabrero y ter-,
~lllla con el teniente D. Ladislao Gui.
Jarro Serrano, y em:ontrándose justifi
cadas las razones por las cuales no fue·
ron incluidas en relación general a su
debido tiempo, he tenido a bien ae<:eder
a lo solicitado con arreglo a 10 dis
puesto por oroen circular de 7 de ene
ro de 1919 (D. O. núm. 6), debier¡do

,verifi<:a'1'se I.a reclamación en la forma
reglamentana por la Pagaduría de Ha-

S«íioc•••

q,* oe~ <QOill oel cabo l'or<:ue.to
lLas:\cebo M.aóln. y t«mina con ¡el
obrero ñlli~o Luis O:rtJi¡¡ M..adroñal,
y habiendo obttmido la C'QJI.ifu:ación
de a¡probadoo, be teni(lo a. bien dñ&
iXilloeI" que ¡por la refoe!cirla E'OC~
de AulPmov-iJJismo, l0e6 sera:n exten
d.i.Ola.s la6 co:mespondientes lioencias.

'Lo comunOCo a V. E. lP= su c~
noci.an.itento 'Y cumplJimiento. MlU1cid,
30 de dñciembre de 1931•

Obrero filiado, José Jlimé11!ez Ca
pitán, de 1Ja Fábrica de Artillería. de
5evTilla.

ArtJi:lIero segu,ndo, Evarisro Ugarte
GanIll~ndda, dea. reg.imiento de Arti
llería ligera núm. 11.

Cernductores de camión y coche rá
pido.- ..~.- ..... .. ....

Artí,llero segu.ndo, Angel Pies Jua
nes, de la E5Cuela de AutomowHs
mo 'PI~lSado.

Otro, AIlJtonino L6pez Hernández,
de :¡ama=.

Otro, Constancio Repi&o C6Js.a.do,
de la mismJa.

Oro, EnriquJe Sán'Chez BMr()lS(), de
la mñsoma.

Otlro, Ftnanci6co Farga.lIo Malla,
de ,la ro~ma.

Otro, FlOO'elll.aio Heras Ma<tÍ<16, de
laIIlJÍ$IDJa.

Otro, Fe¡rmm Garoa. Ml2rtín, de
la mri6ma.

Otro, GeraTdó v,ÍJUaverde Gaxcíe,
de la misma.

Otro, Ju.sto G6mez Gómoez, de la
miJsma.

Otro, Lorenao Mat1'tín M.a.nrique,
de :¡a mdsma.

Ot.ro, MMIOÍJano MIairtÍD Díl!Z, de
I'a mrisma.

Otro, Máx.imo Puertas Martín, ~
la masma.

Ot.ro. P\edlro Herrero Baam.co, de
la md6ana.

01ro, RllIfiael C~:9IloeT06 Arca)"ll, de
la anislIlIlli.

Otro, Ra'll'l6n 'Espada Mén~z, de
la mi,SIIIl a..

Otro, Sebu'taláon AlaJg'Uero Ord6
fiez, die la mlisma.

• ObrO, Silliturn~no AdTés Navarra,
de la ImdlSma.

Otro, J-esús G6mJez RuJz, de Ja
md6U:lJla:.

Otr<Q., Md'gu,el BalTarndiaTáiI1 Ihargo
Y'6n, 4e' loa· Ooma.ndanoía die A!I"td·lle
il'fa ~ Cil!'Utla.

Otl':O, José $ancha G&nez, die la

ti •••

SlcelGII .1 Material
SUBASTAE

'iefLoa.o...

lIUELDOS, HABERES Y 'GRATI~
• '¡'CAClONES

.CtrMlar· I!:X<:IDo. Sr.: Vista la in~

tancia. cur,,* por V· E. en 13 de
junio del ai. actual. en la que el pi
CAdor milhac, con destino en 'C1 regi
miento de INFANTERIA núm. 34,
D. Alfred. Serna García .o'licita ¡e
:le conceda las gratificaciones de
oe.sa, combutible .,. suplemento por
raciones de pan; de acuerdo con 10
informado poc la Ordenación de P,a.
~os, Internación -General Militar .,.
Asesoría de eiite Ministerio, he re
lIudIto des~timar la petición del in~

1eresado poc carecer de derecho a lo
4lue solicita.

Lo comu.ice a V. E. para su con~

..miento .,. cumplimiento· Madrid, 30
4e diciembre de 1931.

Circtl/ar. Excmo. Sr.: 1ft acuerdo
con lo informado 'por la Interven<:ioo
General Militar, he tenido a bien eleva.
a definitiva .la adjudicación provisio
nal h~cha por el Tribunal! de Su
basta autorizada ¡por orden de 21 de
noviembre próximo pasado (DIARIO
OFICIAL núm. 264) y celebradta en 14
del actual. con el fin d~ contratar hé
li¡:es can destimo ~I Servicio de Avia
ción Mitlitar. adjudicándose el lote
A, de 92 hélices a D. Ama.:io Días
Fernández ¡por 55.597.50 pe~tas j el
iote B. de 81 hélic~ a D. Luis Oso
..io de la Fuente, por 59.535 peestas
y e,l lote C. a D. Julián Mengs y
Peirmdor, por 73.500 pesetas, que
dando obligados ¡los adjudicatarios a
que los obr·eros que em¡pleen en la
con'Strucci6n de este material no es
tén sometidos a condiciones inferio
I'es a las estable'CÍJdas por los Comi
tés rparitarios o po.r Jos contratos de
~ormas de trabajo que rijan en su
mdustria, según determina e<l final
del artículo 50 del "eg.lamento de
Oontl'ataci6n del Ramo d... Guerra,
del 10 de enero de 19931 (D. O. nú
mero 12). Al propio tiempo se deberl
d.ar cum¡p.limi'ento a los demás req,ui
l!tos que de cooformidad con el plie
go. <Le. condiciones han de regk en la
ad3Ulhcaci6n definitiva.

L:o .comundco a V. E. para su co
nOC1'l:llI-ento y cumplimiento Madriod
31 d'e diciembre de 1931.' ,

RD.ACION QUE SE CIT...

(;onduCÚ!Tes 'f4e camió1f.

Cabo, Torcuaro Ma.Ilüebo MoarrtÍll,
del regimiento d¡e ArtillerÍla J14¡era
n ÚlIruerO II •

Otro, C<mrado Barrado Morales,
»e=..:..::li.:,or:,:.;..••:.-__.........__• "111 1del r~iento q~ Artillería ~a

número 13.
.AJ1"bi,llero aegundo, Vicente Cano

ROIldác, del. :regimiento de Art¡i IIe
ría di~ C06a núm. 3·

Conductores de coche rápido.

l' 881111141 dllllltrucllldn, Rlclutllm'l.to
lCONDUCiTOJU:S AUTOMOVI.

LISTAS
Cil'culO/' E .dos en " IXcmo. &1'.: Exam1:na-

QlI() , ' ua Escuela d~ Au,t'Q1movdili..s.
ei~~ dJe¡¡ Ej-érciJto, 112J!l. c1aus
eo...:l, 1 'uOs pierte.nJelOÍJeIl:tes aJ1 C1.lr.
ohe"'le c?-'1oductoree doe oeam,i.6n y eo
oiJ6u rárpi,do q UJe figu,ran en la rela
~.e EL Co.n.tlia:Io11Ja.aién 6e a.n&el'tia,

"'::l.~l.~... ,~.. "'_'."_.
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la - primera divisioo

general de Guerra.

PRESUPUESTOS

Señor General de
orgánica.

Señor Interventor

Prorrogado el PI1~lLpuesto de 1931,
,para el primer ,trimestre ~ 1932,
por Ley de "26 de diciembre de 1931,
las ,plantilLa.s delpemonal. y los di
~<cute6 (Servicios 5ubsistirin en la.
misma forma qUJe actualmente en to
do aquello que no se modifica e'll

esta dJisposiaión.

Sección cuarta.
CAPITULO SEGUNDO, ARTICULO UNICO

,El haber d.e 'la ,trOlpla. ¿.primera
caJt>egO'l"Ía, (Se ¡distribuirá en la si
guiente f<lll1l:Ila: .

Hab~lr t'n Presupuesto del sol.daodo
de geliUJlda: .328,50 pesetas ° ee.a
0,90 al dlÍa. 'Raocho, 0,65; ll!IIl ma
n<J, 0,2,. Mejora de a1.i.menLaci,ón:
0,75. Idern, úi. 0,25. Torta1Jes: 1,65
para ran-cho y 0,25 en mano. Fondo
de m'a<terial': aumento para Ve6tua
r:'Ü, 0,10 diarios.

.... los rebaJados de rancho se les
reclamará solamente una peseta, que
la perdbi,rán en mano, y a los que
estén en ~l Hos,pitaJ, 0,25 pesetas,
qu.e las cobrarán también en mano
los interesados. En Canarias la rC6i
deucia paTa .la tropa de IPrim~1'a ca
tegoría, será de b,IO pesetas diarias,
.las cUaJles se aumentarán integras al
rancho.

Los Cuerpos reclamarán en extrac
to s'CIParado, aun cuando por el mis
mo capítulo que 106 hab~lI"es, durante
l~ !?r6rroga, tanto ,las 0,10 ¡pesetas
dIanas que han d,e ingresar en su
fo,ndo de material, como ootc's queda
dkho, como todas las d,emás asigna
ciones doe material que van a parar
al mismo fondo (lavado de ropas,
gastos genelI"al«, entretenimiento de
arr;¡¡,a¡nepto, de montu.ras, ataJaj'e05,
bastes, músi.ca, banderas, agencias,
¡pequeñas ,rec,ompO'sidon-es de "ma'te
rial, .entretenimiento de ganado, et
c~).

En iel ot'ro extr.a.etosolamen-te ,1'06
habeI1e's, -et1lt'mdiéndoll'e como tILles
t,od-c. 001 eue1-elos doe jefa '1 ofic·La.let
'j los habelre1l ch' la tropa.

La asi¡",nac:i6n por .lavado de rOl,Pa
qu~da'r,ebaj'ada' a I3 pesetas po.r ID
dividuo.
~e la foelcha indicada los Cuero

pói dej'8.d,n de ,r'Cclamar ,1& primera
lP~ta 4.,e v-estuMi01. la' cual ya no
1=tid-e: ser UbJ:13:da a ILOS mismos.

Señor General de la primera di',.uión
orgánica.

SeÍlor Interventor general de Guerr•.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cu;
sacia por V. E. a este Ministerio, Cal!

su escrito fecha 18 de diciembre actual,
promovida por el sargento de INFA~

TERIA, con destino en la Caja reclu
ta núm. 9 (Ubeda), Antooio López Gó
mez, en súplica de aprobación de dieta;,
desde el dia 28 al 31 de octu,bre úitl
mo por la comisión del servicio des
empeñada en Gratlada. y encontrándose
j usti ficadas las razones por las cuales
no fué incluído en relación a su debijo
tiempo, he tenido a bien acceder a lo
solicitado con arreglo a 10 dispuesto
por orden circular de 7 de enero de
1919 (D. O. núm. 6), debiendo verifi
carse la reclamación por el Cuerpo ac
tivo a que hace referencia el artículo
quinto del decreto de 16 de junio pró
ximo pasarlo (D. O. núm. 13Z), en la
forma reglamelltaria y haciéndose cons
tar no lo ha sido con anterioridad.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :014 de
diciembre de 1931.

;Excmo. Sr.: Vista la instancia curo
sada. 'por V. E. a este Mini.terio co:"
S11 eSl;r,ito de 18 de dici~mbre K~ual,
promOVIda por el sargento José ¡'\rrojo
Ba.t~e~s, con destino'~ el tetcer Cuerpo
de .l~ )rimera Comandauia- de &ANI.
DAD MlILITAR, en ,(1plieade apioba.

de Guerra.

división or-

Sefior General de la segunda ¿ivisión
dotl despacho orgánica.
este Ministe· Se.f'ior Interventor general de Guerra.

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

beres de esta división y haciéndose' escrito de 15 del corriente mes, promo-I ~ión de dietas desde el 29 de jnnio últlml)
cons~r no 10 ha sido con anterior;;iad. vida por el capitán de CABALL~IA a primero de julio siguiente por la co

Lo comunico a V. E. para su conoci- D. Mariano Peñas Gallego, en situa- misión del servicio desempeñada con
miento y cumplimiento. Madrid, 24 d< ción de disponible forzoso en esa divl- ocasión de conducir ganado :¿ Zamora,
diciembre de 1931. sión y prestando sus servicios en la Co- he teni..io a bien acceder a lo ~licitado,

misión Liquidadora del regimiento de debiendo verificarse la r~lamación en
Cazadores de Alcántara, 14 de Caba.. la forma reglamentaria y haciéndose
lIería, en súplica de aprobación de die- constar no 10 ha sido con anterioridad.
tas durante los dias 29 y 30 de octubre Lo comunico a V. E. para ~.. conoc;
último, por la comisión del servicio, miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
desempeñada en la entrega de fond0s diciembre de 1931,
ciel suprimido Depósito de Sementales
de la primera Zona Pecuaria, al Central
de Remoota y Compra, y encontránd:J~

se justificadas las razones por las cua
les no fué incluido oportunamente en re
lación, he tenido a bien acceder a 10

solicitado en armonía con 10 que dis-
pone la circular de 7 de enero de 1919
(D. O. núm. 6), debiendo verificarse la
reclamación en la forma reglamentaria
por la Pagaduría de Haberes de la ex
presada división orgánica, y haciéndos~

constar no lo ha sido con anterioridad.
Lo comunico a V. E. para su conocI

miento y cumplimiento. Madrid, :64 de
diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de Vue
cencia fecha 19 de diciemb~e actual,
interesando aprobación de diesta;; .du
rante los días 6 y 7 de mayo ultimo
en la comisión desempeñada en Huesca,
por el teniente coronel ~e INTEN
DENCIA D. Ignacio Zapmo Cabrero,
v encontráooose justifie;a~as l.as raza..
~es por las cuales na fue mcl~ído 0!l?r
tunamente en relación, he terudo ~ bien
acceder a 10 solicitado en armoma con
10 dispuesto en orden circular de 7. je
enero de 1919 (D. O. nú:? 6), deblen
<lo efectuarse la reclamaclOn en la, for-

glamentaria por la Pagaduna dema re . . ., ha " d
Haberes de esa dlvlslon y c.len. ose
constar no lo ha sido con anterlonda~.

Lo comunico a V. E. para s.u conocl
n1iento Y cumplimiento. Madrid, 24 de
diciembre de 1931.

Sdior General de la quinta
gánica.

ScÍlor Interventor general

Excmo. Sr. Vista la insta?c~a pro
movida por el comandante médiCO don
Juan Antonio Cerrada Forés, con des
tino en la Sección de Personal de e~a
Subsecretaría en súplica de aprobaclOn
de dietas du;ante tres días del mes de
julio último por la comisión del ser
vicio desempefiada en A.1foz de L1?re
do (Santander), pertenCClend<;> .en dl~h.o
mes a la Jefatura de la. CJ¡(1IC~ M¡.I
tar de Santander, he te~ldo a bl~n ac
ceder a lo solicitado, debiendo verlfica'!'
se la reclamación en la forma regla
mentaria por la Pagadurí~ de Hab7res
<1e la sexta división orgámca, y hacl~n
<lose constar no lo ha sido con anterio-
ridad. .

Lo comunico a V. E. plira su conOCI-
miento y cumplimiento. Madríd, 24 de
<Íiciembre de 1931.

Sef'lor ~neral encargado
de la Subse<:I'etaria de
rio.

Sel"1or ~neral de la sexta división oro
ginica e Interveator ¡eneral de Gue
rra.

.Exc~, Sr.: Vista. la _ipstáneia cur¡
l4da por V. E. a.~steMinístuio con
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H ospit!Jhs.

L' Estancias calculadas a 3'40 PW
taJ¡ cada una.

Estancias en bal'J.os y manicomios.
Diferoencia entre el verdadero COI

te de las estancias de cargo y 10- llu
por ellas reintegran los interesados.

Hospitalidades de mo;¡os sujetos a ~
servación.

::l,.' Jornales y gratificaciones .. t:m
pll!ados de plana menor de Intendenci.·
y Sanidad incluso lajl enfermeras dcl
Hospital de urgencia, gratificacionea •
la trCfPa de Sanidad Militar que esti
en los Hospitales, asistencias de enfcl
mos en los hospitales que no llean de
guerra, lavado y desinfección de ropa.a,
material y locales, agua, alumbrado,
combustible, calefacción, limpien, blau
queo, enterra"mientos, gastO!! de escrito
rio, entrctcnimientos y conservaci6n <ie!
material administrativo y demás gaitaS
¡cnerales extraordinarios.

3,' Sostenimiento de cuatroclent.u
hijas de la caridad.4" Adquisición de material a.dmiDi.~
trativo.

Transportls.

La Banda R.-pllblicana .~ Qa ....
racho & ifldAmninci6n por utensilio.

2.· Jornales y gratificaciones 1..bo
rak~ y demás gastos de adminililtra
ción.

Recomposición de material.
3,· Adquisición de camas, oon ¡áb&

nas, mantas, caherales y fundas.
Adquisición del resto de material dI

Acuartelamiento

Se considerará para todos eJectoi
inteifrado por los conceptoi liguen.
tea:

l.' Para tran6lpOrte poa' víae or
dinarias, férreas. ma.ritiana.e y flu
vial~s del personal y sus famili...,
en la forma y casos que deteiI1:n;'·
na.'!l la. d~Spo·SoLc¡onoee. reglllJmentalI'iJa.a,
cu~ndo varí<L'l ·de Il'<eMenoi.a coo oca-

l.· Pa.n calculado a 0,378 pesetas :. si6nd,~ '¿e&ino forzoso, Escu.elas prác.
ración sin gastos. tioaiS, cursos y comisiones, a.sí como

.Diferencia entre ¡e,J 'Precio de CO!!- los I~qu,ilpaj~sa que tienen deI'tcho
te y el de reintegro por los Cuerpoa I,os ,pnimeI'05 ¡paca satisfacer a. 1a.I
de los ranchos que fa~i1iten los ~ar. Junta" Consu,la1"le6 de R«lutamien,to
q,UOll, ' en .el extranjero loe gastos !<le viaje

:l.' Ai'u.. <I. 1011 ~¡spañole.s que haya:n >d.e pres-
3.' Raciones de pia:l!lO. t:ill" lServioio militar y carezcih d<e re-
4'. Gastos generales de los Esta.oi<:- CU'r!IO'5. y lpana atend~ a l<os gastos

cimientos Uornales, gratificaciones, ca- de II'egre!!'o de inJdivmu05 de tropa
lefacción, alumbrado, recomposición d= que a'll'te,s l1e 6U ingrero en fil8.8 N
material y gastlos de administración).•idía"n ~n el extrMlj'ero, ~revia. ju6itdr

E bl . . fi ca"ci.6n .de rpobrez.a..
S·' Fomento de sta eclmlentos. 2.. Pa<ra tU tI'a.I!JSopo<rtle Q¡egana.do

,Queda suprimido el derecho de ~(\s pOT todia clase die, vias.
Cuel'pes a pen:ibir en metálico medio 3.0 Para el t:r.an,sporte ~ !IOda
kilogramo de cebada por semoviente ae- da6'e de vía.e delmateria,¡l de A:rtJi¡..
biendo extraer en especie toda la r¡- Heda, Ing'e,nie'!'O's, In,tJen4~'oiIa., Sao-
ci6a. D1i.dad Y de,más ~iaiOll.

P:al1a. .el tlral1lporta d. Ví'Vie:l'N ,pllJ't.
lo. Cuellpoll. ,

4.· Ac'a'r~~ interilONe, ;iaJ:J:C~ad",
fIt.mo,lques. ,cargas, de.lclliI'g'as, Jorz¡¿.
leos, gratlidi.ca.don,el Ila.boz1a,les, a.lum
brado, cnle<falCd6n, e6~Qlri.o,. gaMos
d~ g a~ol,i·na n'e'ces:IJri,os paa-a. :loa vehf.
culo~ ~~ la!! JefMural de T.r~
te. M:llitaf\€', gI1alla..t 1'1.1."1; 101 rn.W
miO", et1'lI'etend'mienlto y~

sirvientas d'e Inva- ~[materi.a:l de rtJI'acoi6n y f,'1~
.;.:;¡ " ~~, . y deyte¡ngOos de ;l~ 1tJriJpur~!lIII ,

,,/

CAPITULO 16. ARTICULO PRIMERO

CAPITULO 16, ARTICULO SEGUNDO

SU crédito queda reducido a 50.000
pese.ta.a QüluaJ.es para Aut<OmovL1i$lllo
.~ y 100.000 para. ~l .líi'ero.

....

CAl'ITUtoO 17. ARTICULO P:R.II:tEIl.O

Su crédriJto (Iu:eda !I'ebaja<io kl

80.000 ~etas, correspondi,endo, por
lo tanto, 20.000 al trimestre.

~ ~A~r" ~ - ~::·"'''~~;·_l':r·.~.~.

CAPITULO 12, ARTICULO PRIMERO

CAPITULO 15. ARTICULO TERCERO

CAPITULO 1S. ARTICULO CUAll.TO

El primer concepto ({Atenciones
de las Coman.dan.c.ia6", queda reba
jado a 50.000 r¡>e$etas para todo ,el
año, cOITeGpondi.emtes, .por 10 ta.nr

o, al trimestre 12.500.

En el conooptlo Archivo y MUoSte1Q
de Artillería, se rebaja a 20.000 pe_
setas, qUJedan.do, por consiguiente,
6610 oon 5.000 paca el trime6tI1e, que
se abonarán al Museo.

,~ baja. todo ,su crédito, para. pa
sar apelC'CÍbix :sus devengos por Cla
~ Pa&iV1a4> todo elpen¡onal &Xl él
comprendido.

l.' Renovación die rellenos de ca-
mil. l: ~"'ftII!lI

Combustible para rancho de la fuer
ra acuartelada.

Alumbrado de cuart~leI.
Alumbrado y combustible¡ de guar

dias y ,plantonell.
Camas a mozos y
1~

1.-.~ Mn.lri__ N4I¡¡¡Ocia.do
dlI (plllltcilon.-"1 Pa,,;{uria oentraJ.,
qlhlda r.d.uci<ta. & 300.000 pNetaa
am1.IJ3.1es, o 4iIeaD. 7 5.000 para. el tri
mestlre.

CAPI1'GLO ct1~TO, AR1'ICULO .r.oYNDO

Se .upri1'll.4l todo .1 er&:lito qUjl .x.i.¡¡..
te paTa prácticas de ~os ~egimientO'i

de' Ferrocarriles por cuanto en 1932,
las atenciones de Escuelas prácticas
de todas las Armas y Cuerp05, ha
de sufragarse ¡por un crédito único.

Se suprme igualmente el crédito
en.tente en dicho capítulo para pre
mios. y el que tiene en el mismo
la. Dir.ecci6n de CaxnuJ.1ña (E. M. C.)
para el servicio de Información. el
cuJ. ¡erá cubierto por dicho Centro con
llll asignaci6n única qu~ se l~ seña
la para Materi3Jl. de Oficinas en el
11 único.

CAPITULo DIi:CIMO, ARTICULO UNlCO

La. ~ubvenci6n plllI'a Qe¡n;t.ros OWtu
mUes. queda. reducida a 400.000 pe
.ellaS a} año.

Se sUlPrim,en ,126 die :La. Cruz Roja,
Jokey Gluh de Jerez y Sana1ooi.o Ain
tirtuQe¡rou,lQSlO¡ y se rebaja. a :100.000
peietas la <lel P""trona.to die 0a1lla6
lIllitlá.a.nel;.

CAPITULO SEJxTO, ARTICULO SEGUNDO

Se suprime la asign·aci6n de I'e6i
Servioo de Cría Caba1.l:alI' y 106 de
Subvenciocm.es para~ afine6.
"',<.
CAPITULO NOVENO, ARTICULO tumCO

Se 6upnime 'la signaci6n de resi
de:n.cia en Figueras, Jaca, Olot, Foc
tail<cza de Isabel II, Moco.arca e
Ibiza y los pluses de V'«"ano, y co
ID() ya. eeta.ba 6uprimidala de los
~ Campament06, queda en deñni,..
Cliva la aeügnaci6n de :re&i.d;encia so
13lDJ.'et1Itle en Canarn.a.s y Amca. doo
de Jlatropa. de pri.meora <:a:begwf¡a
queda. t>ood.a ella. <no. o. 10 lpes:et.a.s dia
riu.

Dejoall"án de abona.T'Sle por este ca
pílulo. la6 oruoes y premiÍJOs de ef~c

tiv.i.dad de todo el per90nal que :nc
pertenezca. a la Secci6n de .a.etivi,..
dad, iLoe cuales ee.ám. ""~ por
C~ Pasi.VaAl.

CAPITULo .11, ARTICULO umco

a' e.siIgnaci6n. <XXIT~ ..1
E6ba<io M<aJYoa' Ce:I1Jt:ra,l, (incUu'90 Ca
mieione5 de R'€od, O¡e Tá.ctJica, Conse
jo Su/per.íor de ,1a.G1JIe4'Ta. y Centro
die ¡E.studJi,:¡,s Superiores), paTa ma
ter:il3<l die OOClÍI!lIalS, tra:bajos ~
waúos. die mOVJi¡1á.z¡aci6on, ~cio ur
tog:rádioo, die ,iJn,for¡mlaoión ·gráfiCla. y
serviIC'Ío . de ;e,sotad~StilCla, ·será de
1,50.000 1pIe$ert;as, a:n-uale!!, o lea.n
37.500 para. .el ipr.Lmer 'trim~Itr4. por
cuen,ta de cu¡ya ca.'llJtddad dMá • <las
ddvdlliiOll1leS ry ComandJa.ThOilae .de 'B a
leM1els 'i 'Cana'1'1ia.1 ~a,s oa.:nd¿'adr-s. ab.'
8O,lutarn<eTlJte tillldd.Si~blltlS pa.Ta el
&eI"VIilCiio de e-.uta.d.dsomoa. die d~lChM< Ole·
pendencia.s, i'llJc,lU60 1Ja, OI'imiaml' de
guer,ra, que -e&tá a ca.rgo de los fi,aca.
'l¡e.IJ j urlói.oos miJd~aNllo. '
LlI.a'IÍ~1 d1! maJter¡j.,l d. .J.

SulblS'CTet:aria r! SeoctiIomJes, Orol€Ila.·
ail6n del Pa.gos, Il!lJtlerVle:noi6n ~;e.

ra'l, VkarnaJto. Conserjo Dil!"eC'totr <loe



~c~W~I." Selior...
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~ d4 "l-~ ..-vioo "!d' d~máf¡
~ .~a..,. y 4XtraOoI' 1.0a:n0ll.

S.- 'Para adqUJit;ici&n. do automó
·-\l')If.I9. motocicl.et.as. ()3lITIl.ajes de
tracción animal, ganado, mater:.al
fl'Otan1Je, y demás material con que
puoo,a, dollar-!';~ a las Jefaturas de
T~eG Milillares.

CAPITULO 17, ARTICULO SEGUNDO

Como en eIP4:1esupu-esto de 1931,
11610 están a.nc1ufdos los crédUt·os p.a-
·tá ~qu.iJ.,ec~ de .1os le.d!ificios que 6e

&etal1an en la r-elación r.emitida a
_. Autori.dMes Militares en 27 de
no~e último y ha de;;aparecido

•.ta::Inl:4él1 la paTtida existente para
ll.IIeJos .a.rrie.llll;1:o-s y l2.umentOlS de pre
.oi:o .~ Ilos fxJ.ste¡¡,tes, 105 Generales
die- las; Divisiones y Comandantes

.~it;allels .de ,Baleares y Canaria6,
.~.p.rWn <;QoD. ·toda rapidez, qneden
,.~~ lO(> lC:ldificios qUj," no -es
.¡jix. ~W~<llWOtS en la.s cibaJdas re
.~,~aJando lOS servidos res-

,,w,WiOf .en. oedIifi~s militare<; o g,es
. ~o el abono de Jos Ayun:ta
.~.~tivos, para evitar tras-

· :<l6..,Pe .;«eSid'~.n:c'\." a ,a 0!r?6 lugares
'. . _e~t~ oolficlOS mIlitares.

(;~n:VLO 18, ARTICULO PRIMERO

.~ da doe baja eH erédúto para adqui
../!$?!Fq ,<ilt Wl alparato de Rad'iotera

pu.. y otro <L~ diagn6stico.

Secclón n.

CAPITULO PRI,M.i.lW, ARTICULO PRIMERO

Ji9n wpJ:qa.bI.0e6 a. este Cápitulo ,la.s
()l1gety~ qUie,se ha,cen Ic1n el

..i~í1ul0 5ej"u~oo d-e}¡a St~,cci6n cuar-

. .El ~Qer de :va tropa .de pmmera
_~~¡a, $le doil!l'trihuci.rá a.sJ:

~ol4<zdu ti, seKunda a pie.

H'2J~ dñ:ario en presupu'6Sto 0,90.
, llaond1o, 0,65 ¡ Ie'n' mano, 0,25. Moejo
:~ 40e a.lim·enf!Jaci6n : 0,75; Idero ídem
0,15· Asi,gn.aci6n de üe6ide1Jocia': 0,10:
'f~ de ma:tenial, Total1es: 1,75
patr'a. ~ho y 0,25 .en mano. Aum-en
~ ¡paa-a \11flStu1ario, 0,10 diaJri,as.

!i los .rebajados die üancho se les
'1Il!dJaióJJa:r~ solamenrt¡e u,na peseta que
1", ¡poeTClbmtn 1~,1J¡ .mano, y la '11()6 que
~ en el hoeIpi,t:aJl, 0,25, qUletam
Wn'Ja oo-brall'ánen mamo.

F""".as p'6ular8S Intligenas y
T,rc;o. .

Carecen 4e ¡d¡~, 'a mJejom de
,a¡¡~~.

~J1ULO QUINTO, ARTICULO PRIMERO

L" "1C:lj~1l ord<inoaria ,de IPi,enoso, elIe
~tJ.. ~'.'ot •* ~j;!og~amos de (1C!>ao,a y 5
,~~~.

,~o() e;~ión toendlmn 5 kiloj:¡1ra
· ~'dle ~bada y 4 depa;a 1'11 g;¡,n·ado

'. Ae1isiO qe .Ga,ballería, AIltIirlloe,rfa In-

:~....>eros.. '..:e. In·tendte.nóa, Y el dl~ car• i,:;~4!t ~~ do. úl'tÍomQ6 CUoeI1pO's ..
- .' 'SI .upnm.en l1u 0,50 ,r.es-eta.s d'1Ja-

,..!ti!.....

1 de enero de 193:2

ria¡¡ para leña a cada General, ~ j~';e 1
u oficial acamP4do,

Ditall e por cOllceptos.

Subs',gtenc;a5 :
1.° Pan calculado a 0.403 sin gasto.
Racioll¡~';; de mochila:
2.°, 3.°, 4." Y 5.° (como en la Sec

ci6n cuarta).
Acuartelamiento:
L° Renoyac:ón de rellene> de ca-

ma y paja para las tiendas.
Combustibl~ !paTa rancho~.

Alumbrados.
:2.0 Jorna~,.s, gratificac:ones labo-

ral·~s y gastos de admi.nistración.
3.° Ejecución delp1an de labores.
H05pitaleos :
1.° Como en la Sección cuarta

má." est.ancias &in cargo poT heridos
.~n accioo de guerra .

2.°, 3.° Y 4·° (como en la Seccción
cuarta),

Transportes:
1.°, 2.° Y 3.°, como en la Sección

cuarta, qu:tn.ndo del último el trans
porte de víveres para los CueTpos
que const:tuF {',l cuarto concppt·o,

5.° ¡y 6." como el 4.° Y 5.° de la
Sección cuarta,

Madrid, :p de diciembr.. dp ¡()31.
:\zaña.

SUBASTAS

Circular. Excmo. Sr,: De acuerd'J
con lo informado por la Intervención
General de Guerra. he tenido a hien cíc
var a definitivas las adquisiciones pro
visionales hechas por el tribunal de su
basta general y única autorizada por
orden circular de 16 de octubre últi
mo (D. O. núm. 236). y celebrada el
9 del actual. con el fin de intentar la
adquisición de veinte mil mantas para
cama de tropa, del material de acuer
telamiento, en la forma que se expr"
sa en la siguiente relaci6n; quedando
obligados los adjudicatarios a que loo
obreros que ('mpleoo en la construcción
de dicho material, estL'll sometidos a
condiciones no inferiores a las estable
cidas con caráctcr general, bien por íos
Comités paritarios correspondientes
por los contratos de normas de trabajo
acordados pot· las organizaciones pa
trooalcs y obreras de la industria Jo(
que se trata o generalizadas en los con
tratos individuales de la propia indus
tria o profesión; declarando, tambiélJ,
su sumisión expresa a los preceptos del
decreto ley de 6 de marzo de 1929
(D. O. núm. 53), por lo que a retribq,
ciones minimas de trabajo se refiere.
así como al cumplimiento de 105 pre
ceptos que el miRmo I'stahlece respecto
a límites para 1M ¡M:'río<1os de liquida
ción de salanios. imposici6n de multas
y ¡¡;aranlia ,k lo~ cr{,,!ilos por jorna1c.;.

Lo ('OI111IlÚCO a V, E. para su conoci
miento y t'11l111)limiento: Madrid. ~4 ue
diciembre de 1931.

Seftor...

D. O. núm. 1.

RllACI0:( QUE SE CITA

Coa aplicación al capítulo quinto, ar
tículo 1.0 de la sección I4 <l.el vigento:
Pr':-l'.¡mc,to de Gu~rra, .. SeryiclPs de 1n
!l'Edenc:a".-" Acuertelamiento", para la
ejecución del plan de labores de ma
t"r:al de acuertelamiento.

PeSlta.;.

A D. Demetrio Casafié Fe
rreras. domiciliado en Pa
jenc1a, calle :\fayor, prin
c:pal núm. 258. cinco mil
mantas. a 2-+ pesetas una.
que importan oo •• oo ... oo.... 120·000

A D. Augusto Xavarro Ga
¡Een. domiciliado en },fa
<lrid, calle del Marqués de
VilIamejor núm. 3, diez
mil mantas, a :24 pesetas
una. que importan ......... ~40.000

A la Sociedad Anooima "La
Soledad". Fabricación de
mantas. Hijos de A. Fer
nández. domiciliados en
Palencia. cinco mil man
tas a 24 pesetas una, que
importan oo • 1:20.000

Ssmwn 480.000

Madrid, :l4 de diciembre de 1931.
Azaña,
~J'{'-l:

CirC1Úar. Excmo, Sr.: De a<:uerdc.
con lo informado por la Intervenci6'I
l;l'neral de Guerra, he tenido a biet¡
elevar a definitivas, las adquisiciones
provisi(lfiales hechas por el tribunal de
subasta general y única autorixada p')r
orden circular de 16 de octubre últi
mo (D. O. núm. :236), y celebrada el
ciía 12 del actual, con el fin de intent.tr
la adquisición de diez mil noventa man
tas, para cama de suboficiales y sar
gentos, del servicio de acuartelamiooto,
en la forma que se expresa en la si
guiente relaci6n; quedando obligados los
adjudicatarios a que los obreros que em
pleen en la construcción de dicho m'l
terial, estén sometidos a condiciones n,
inferiores a las establecidas con carác
ter general, bien por los Comités pa
ritarios correspondientes o por los coa
tratos de normas de trabajo acordados
por las organizaciones patronales y obr~

ras de la industria de que se trata o 6<
neralizadas en los coutratos individua
les de la propia industria o profesión;
áeclarando también, su sumisión expre
~a a los prec~ptos del decreto ley do:
6 de marzo de 1919 (D. O. núm. 53),
por lo qUe a retribuciones mínimas d~

trahajo se refiere, asi como al cum¡>li
miento de los preceptos que el mismo
estahlece respecto a limites para los p~

riooos <Ji: liquidación de salarios, :m
1'0siciúIl de multas y garantia de los
cróditos jx)r jornales.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. ~4 de
diciembre de 1l,)31 .
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19I.6zo,90$lImGlf .........

Total .

Madrid, ::t4 de diciembre de 1931.
Antia.

A D. José Tio Pitiol, apo
derado de la &efiora viu
da de don J. Tia Riera,
domiciliado en Barcelona,
calle de la Salud. ·1ll1·
mero 59, Torre, seIs mil
doscientos un sommiers, a
30.90 pesetas uno, que
importan ..

Sefíor ...
lll:LACIOK OU& i:& CITA

Con aplicación al capítulo 21, arti·
culo único, "Adquisición de material de
acuartelamiento", de la Secci6n cuar
ta del vi¡ente Presupuesto.

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 informado por la Intervención
General de Guerra, he tenido a bien ele
var a definitiva, la adquisición provi
sional hecha por el tribunal de suba',ta
general y única autorizada por oroen
circular 'C1e 16 de octubre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 237), y celebl\J.d~ el
14 del actual, con el fin de intentar l.
adquisición de 5.3.<13 sommiers, del set·
vicio de acuartelamiento, con destino a
camas de tropa, cuya cantidad ha sido
ampliada a 6.201 en virtud de lo qu~

previene la condición 15 del pliego d~

condiciones legales, en la forma qU! se
expresa en la relación Inserta a conti
nuación; quedaooo obligado el adju:li
catario a que los obreros que emple~

en la construcción de dicho material,
estén sometidos a colldicionlfS no infe
riores a las establecidas con carácter
general, bien por los Comités paritaril)~

corres.pondientcs ° por los contratos de
normas de trabajo acordados por las
organizaciooes patronales y obreras de
la industria de que se trata o genera
lizadas en los contratos individuales de
la propia industria o profesión; decla
rando, también, su sumisión expresa a
los 'preceptos del decreto ley de 6 de
marzo de 192<) (D. O. núm. 53). por
10 que a retribuciooes mínimas de tra
bajo se refiere, asi como al cumpli
miento de los preceptos que el mismo
establece respecto a límites para los pe
río'C1os de liquidación de salarios, Im
posición de multas y garantía de los eré·
ditos por jornales.

Lo comunico a V. E. para .u conod·
miento y cumplimiento. M~rid, ::z,.¡ de
diciembre de 1931.

~y ...
Mad~íd:·~ de diciembre de 1"31.

Azaña.

A D. JUlIIl Torrell Villano
va, ciento .esenia '1 cua
tro camas, a 80,63 pesetas
una, que importan .........

22.168,30

IO.157,4°

5·680

U·4'l3,4°

40·839,15

7·4IO

Plsetas.

Total .........

Para cama de trapa.

,:·{I.I?····~.,MJ,i;'r{:<~

Para camo de ofiéi61 .. - ~.

-

REUCION QUi: Si: CITA

Círwlar. Excmo. Sr.: De acuerd)
con lo informado por la Intervención
General de Guerra. he tenido a bien
elevar a definitivas las adquisiciones
provisiona1cs hechas por el Tribunal de
subasta general y única autorizada por
ordoo circular de 30 de octubre últim;¡
(D. O. núm. 249), y celebrada el 16 del
¡¿ctual, con el fin de intentar la adqui
sición de material de hospitales. con de;;.
t¡no a camas de ofIcial y tropa, en la
forma que se expresa en la siguiente
relación; quedando obligados los adj l

dicatarios a que los obreros que se em
pleen CI1 la construcción de dicho ma
terial, estén sometidos a condiciones n0
inferiores a las establecidas con carác
ter general, bien por los Comités Po.
ritarios correspondientes o por los con
tratos de normas de trabajo acordados
por las organizaciones Patronales y
obreras de la industria de que se trata A D. Demetrio Casañé Fe-
o generalizadas en los contratos indi- rreras, dos mil veintisiete
viduales de la propia industria o profe- mantas lana, a ~9 pesetas
sión; declarando, también, su sumiSIón una. que importan .
expresa a los preceptos del decreto ley A D. Augusto Navarro Ga
de 6 de marzo de 1929 (D. O. núm 53), lIien, mil ochocientas vein·
por lo que a retribuciones mínimas de j tiocho tel¡.¡s cabezal, a ~,IO

tr~bajo se refiere, así como al cumplr-. pesetas una, que impor-
mlooto de los preceptos que el mismo; tan ..
e~tablece res.peeto a límites para los pe- . Al mismo. mil cuatrocien
r~od.os de liquidación dc salarios, impo-' tas treinta y cuatro cubre
Sl:IOn de multas y garantía de los eré--' camas. a 19,74 pesetas
dltos par jornales. uno, que importan .

:r--o comunico a V. E. para su conoe;- Al mismo, tres mil setecien-
~I~nto y cumplimiento. Madrid, 24 d~ tas sesenta y dos fuooas

lelembre de 1931. cabezal, a ~,70 pesetas
una. que importan .

Al mismo, dos mil~
tas cincuenta y cinco sá-

Sefio.roo. '. ~ ~,~'a\tltl bánas de arriba, a 8.30 pe-lla -- =,-.. .' "1' f.m;~' .. t~''''''''',.. ' V' 'Ot,.''''''~i !rc\ setas una, que impotan ..
lJOr.ucrON QUE SE CITA Al mismo, dos mil ochoden-

tas setenta y nueve sá'"
10Czn. a¡>lieaci6n al capitulo ~I artícu- hanas de abajo, a 7.70 pe-

t nl<:o de la Sección cuarta del v.- setas una, que importan ...
~en ~ rresu¡>u:sto de Guerra. SerVIciesIAl mismo, novecientas no-
~ n.Óndenela .. Hospitales" para h. venta y siete telas colchón
~~e~~edn adel I?lan de la.bares del ma- a 12,50 pesetas una, que

na e Ospltales. importan ..

Sumen 279·997,50

Madrid, ~4 de diciembre de 1931.
Azafia.

A D. Augusto Navarro Ga
llíen. residente en Madrid,
cinco mil mantas. a 27,75
pesetas una, que importan

A la Sociedad Anónima
•. La Soledad", fabrica
ción de mantas. Hijos de
A. Fernández, cinco mil
noventa mantas, a 27,75
pesetas una, que importan

¡
Con aplicación al capítulo ~I, am-:

culo único de la Sección cuarta" del VI- i ..
gente Presupuesto de Guerra, ~dqu.~,-,:\ D. Demetr.l~ .Casafie Fe
sición de material de acuertelamlento.1 rreras, domICIlIado en P~-

\

!encia. calle Mayor nu-
Pesetas. mero .<1:;8. principal, dos-
---- cientas cuarenta y siete

mantas, a 30 pesetas una,
que importan .

A D. Juan Navarro Gallien,
domiciliado en Madrid,
calle del ~rarqués de Vi
Ilamejor núm. 3, trescien
tas setenta y dos telas de
cabezal, a 2,95 pesetas una,
que importan .. , ......... oo.

141.247,50 Al mismo, doscientas ochen
ta y siete cubre-camas, a
22.39 pesetas uno, que im-
portan ..

Al mismo, cuatrocientas no
" ,nta fundas de cabezal,
a 2,55 pesetas una, que im-

." portan .
, .~, ." Al mismo, doscientas ochen

ta y nueve sábanas de
arriba, a ll,85 pesetas una,
que importan .

:\1 mismo, doscientas noven
ta y llna sábanas de aba
jo. a 10,75 pesetas una,
que importan .

Al mismo, doscientas ochen
ta y cuatro telas de col
chón. a 20 pesetas una,
que importan ..

A D. Juan 1'orro:s Villano
va. domiciliado en Barce
l()(\a, calle de Córcega nú
mero 394, ciento diez ca·
mas, a ll2,94 pesetas una,
que importan .


